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4.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, POR 
EL QUE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

5.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

6.	 DOS, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR LOS 
QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

7.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

Primer Periodo



INICIATIVAS

10.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULO 45, 280 Y 281 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO 
ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

11.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1º. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

12.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 49, DEL CAPÍTULO VI, ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL, DE LA LEY 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA  DIPUTADA MARÍA 
ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

13.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN V; 6 FRACCIONES II, V, VI, XI, XII Y XVI; 8 FRACCIÓN 
II; 10 FRACCIÓN XIII; 12 FRACCIÓN XII; 19 FRACCIÓN I, II, Y VI; 20 FRACCIÓN II Y 
III Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES II, XVII Y XXIII AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

14.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

15.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 190 BIS, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA  DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ 
BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

16.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD, Y LA LEY DE ATENCIÓN 
INTEGRAL AL CÁNCER DE MAMA AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL 
OBJETIVO DE BRINDAR EL SERVICIO DE DETECCIÓN DE CÁNCER DE MAMA A 
LAS MUJERES MAYORES DE 40 AÑOS QUE SE ENCUENTREN RECLUIDAS EN UN 
CENTRO FEMENIL DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 



PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

17.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, AL 
CAPÍTULO X DE LOS DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES 
DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL USO 
DE LA VÍA PÚBLICA, EL ARTÍCULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18.	 INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MARCO JURÍDICO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE COMISIONES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

19.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 
AGREGANDO LAS FRACCIONES VII Y VIII AL INCISO D) CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 5, ADEMÁS DE LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 21; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 52 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA 
BÁRCENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21.	 INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  NORMA DE ORDENACIÓN NÚM. 
26, QUE FORMA  PARTE DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL  DISTRITO 
FEDERAL Y DEL PROGRAMA GENERAL  DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 
QUE ESTABLECE EL DERECHO A CONTAR CON UN APOYO ECONÓMICO PARA 
LAS Y LOS JÓVENES QUE PADECEN VIH Y MUJERES EMBARAZADAS RESIDENTES 
EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTUDIEN EN PLANTELES DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.



23.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 344 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

24.	 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 186 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 
87 Y 88 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA., DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PROPOSICIONES

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, Y DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE 
TLALPAN, REMITAN UN INFORME ACERCA DE LOS PERMISOS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD CON QUE OPERA LA ESTACIÓN DE SERVICIO UBICADA EN CALZADA 
MÉXICO XOCHIMILCO NO. 5149, COLONIA GUADALUPE, DELEGACIÓN TLALPAN; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHOTAR A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE) A QUE DÉ SOLUCIÓN AL CONFLICTO QUE PREVALECE EN 
LA UNIDAD HABITACIONAL CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMÁN (CUPA) Y 
RINDA UN INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE ELECTRICIDAD, 
ASÍ COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LOS VECINOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN A LAS REFORMAS A DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL APROBADAS POR LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADAO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE 
CUAUHTÉMOC, ALEJANDRO FERNÁNDEZ RAMÍREZ, A REHABILITAR EL PARQUE 
MÉXICO, POR TRATARSE DE UN ESPACIO DE TRADICIÓN, CULTURAL Y FAMILIA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA LA INTEGRAGIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE ESTA VI LEGISLATURA, PARA QUE SE 
ESCLARESCAN LOS HECHOS Y ACONTECIMIENTOS QUE SE HAN SUSCITADO A 



RAÍZ DEL EJERCICIO DE DERECHO DE MANIFESTACIÓN Y REUNIÓN PACÍFICAS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES A LOS HECHOS VIOLENTOS 
SUSCITADOS DESDE LOS DÍAS 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 5 DE FEBRERO, 20 DE 
ABRIL, 8 DE MARZO, 1 DE MAYO, 1 Y 10 DE JUNIO, 1 Y 13 DE SEPTIEMBRE, ASÍ 
COMO LOS DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2013; SU ORIGEN, CAUSAS Y PRESUNTOS 
RESPONSABLES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 
OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

30.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. 
ARMANDO AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS PARA LA DIFUSIÓN PERMANENTEMENTE, DE LOS DERECHOS 
SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y LA 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, CON EL FIN DE QUE LA POBLACIÓN 
JUVENIL, TENGA PLENO CONOCIMIENTO DE LA MANERA EN QUE SE LLEVAN A 
CABO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 
LOS CC. OFICIAL MAYOR Y SECRETARIA DE CULTURA, AMBOS DEL GOBIERNO 
DEL  DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES; SEAN ATENDIDAS, GESTIONADAS Y RESUELTAS LAS DEMANDAS 
PLANTEADAS POR LOS INTEGRANTES DE LAS ORQUESTAS FILARMÓNICA Y 
TÍPICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO JOSÉ 
FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
A QUE INSTRUMENTE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PAGOS DE 
DERECHOS PARA TODOS LOS COMERCIANTES QUE ESTÉN INSCRITOS EN EL 
PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA  Y QUE 
POR ALGUNA RAZÓN NO ESTÁN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS SE PUEDAN 
REGULARIZAR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. RUFINO H. LEÓN 
TOVAR, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD (SETRAVI), 
DEL DISTRITO FEDERAL, A ELIMINAR DEFINITIVAMENTE LOS EXÁMENES DE 
MANEJO COMO REQUISITO PARA LA OBTENCIÓN DE LAS LICENCIAS TIPO “A” DE 
AUTOMOVILISTA EN VIRTUD DE LOS POBRES RESULTADOS QUE SE HAN TENIDO 
EN DONDE SE APLICA Y HASTA AHORA NO SE HA PRESENTADO UN PROGRAMA 
INTEGRAL Y QUE BRINDE TRANSPARENCIA PARA INCLUIR EL EXAMEN COMO 
REQUISITO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN 



ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS JEFES DELEGACIONALES 
A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ACCIONES 
LEGALES REALIZADAS RESPECTO DE LAS GASOLINERÍAS QUE SIGUEN 
FUNCIONANDO FUERA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, EN TÉRMINOS 
DE LA RECOMENDACIÓN 01/2011 DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EXHORTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS A QUE, EN EL 
USO DE SUS ATRIBUCIONES, REFERIDAS A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 Y EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO METOPOLITANO, SE DESTINEN LOS 
RECURSOS NECESARIOS Y SUFICIENTES A EFECTO DE QUE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 
Y EL ÓRGANO DESCONCENTRADO PROYECTO METRO, ELABOREN, EJECUTEN 
Y CONCLUYAN EL PROYECTO DE LA OBRA PUBLICADA DENOMINADO “LÍNEA 
7 AMPLIACIÓN SUR, BARRANCA DEL MUERTO SAN JERÓNIMO”, EL CUAL 
PERMITIRÁ INCREMENTAR LA CONECTIVIDAD Y COBERTURA DE LA LÍNEA 7 EN 
BENEFICIO DE MÁS DE 580 MIL USUARIAS Y USUARIOS DE LAS DEMARCACIONES 
DEL SUR PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO: ÁLVARO OBREGÓN, COYOACÁN, 
LA MAGDALENA CONTRERAS Y TLALPAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
CLAUDIA GUADALUPE CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTA AL 
CONGRESO DE LA UNIÓN A REGLAMENTAR EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 35 CONSTITUCIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL LICENCIADO LEONEL 
LUNA ESTRADA, JEFE DELEGACIONAL DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DE ÁLVARO OBREGÓN, ORDENE A LOS VERIFICADORES DEL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN UNA 
VISITA DE VERIFICACIÓN A EXPO BANCOMER, LOCALIZADO EN AVENIDA 
SANTA FE 270, SANTA FE, DELELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, PARA CONSTATAR 
QUE CUMPLAN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL REQUERIDAS; QUE 



PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE QUE LA COMISIÓN DE SALUD 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN COORDINACION 
CON LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTEN 
NUEVAMENTE EL PROGRAMA MUEVETE Y METETE EN CINTURA, PARA 
DIPUTADOS, DIRECTORES Y MANDOS MEDIOS DE ESTA SOBERANIA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, INSTRUYA AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, AL CONTRALOR 
GENERAL, AL CONSEJERO JURÍDICO Y AL OFICIAL MAYOR, TODOS ELLOS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES ACTUALICEN LA REGULACIÓN EXISTENTE PARA QUE LA 
CIUDADANÍA PUEDA TRAMITAR LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL, O ÚNICAMENTE PUEDAN REALIZAR COMO REGISTRO EL CUESTIONARIO 
DE AUTODIAGNÓSTICO QUE OTORGUE CERTEZA JURÍDICA PARA QUIENES LO 
REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES 
PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL 60 
ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER EN MÉXICO, ASÍ COMO LA IMPORTANCIA 
DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS POLÍTICOS DE NUESTRO PAÍS; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LAS ACCIONES 
QUE LA DEPENDENCIA A SU CARGO HA IMPLEMENTADO PARA ATENDER 
EL PROBLEMA DE SOBREPESO Y OBESIDAD DE LOS ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES POLICIALES DE AQUELLA DEPENDENCIA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, A QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A 
INCLUIR EL ORDEN Y JUSTICIA, LA CERTEZA JURÍDICA, EL ALINEAMIENTO 
Y EL BUEN JUICIO DE LAS CAUSAS SOCIALES EN LA REFORMA POLÍTICA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ 
MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



43.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES UN INFORME ACERCA DEL ESTATUS 
JURÍDICO QUE GUARDAN DIVERSOS BANDOS EMITIDOS POR EL ENTONCES JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR Y, 
EN SU CASO, SE PROCEDA LO CONDUCENTE A FIN DE DEROGAR EL LLAMADO 
BANDO NÚMERO 2 DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2000; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

44.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, REMITAN UN INFORME DETALLADO 
SOBRE LA ACEPTACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO A LA RECOMENDACIÓN NÚMERO 
32/2013 EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
CON LA DELEGACIÓN TLALPAN, INCREMENTEN LA SEGURIDAD Y LOS RONDINES 
EN LA ZONA DE COAPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADAO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

46.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL 
DE LA CULTURA Y LAS ARTES MEDIANTE EL CONSEJO DE ARQUEOLOGÍA, A 
LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, AL TITULAR 
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME DE LAS 
RAZONES POR LAS QUE NO SE HA DEMOLIDO EL EDIFICIO “SAN RAFAEL” 
UBICADO EN EL EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS NUMERO 11, ENTRE LAS 
CALLES DE REPÚBLICA DE PERÚ Y BELISARIO DOMÍNGUEZ, QUE DESDE EL 
AÑO 1986 FUE DESTINADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS Y CUYO 
DETERIORO PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE PEATONES, VISITANTES 
DE LA PLAZA “GARIBALDI”  Y USUARIOS DEL TROLEBÚS, ASÍ COMO PRESENTA 
UNA MALA IMAGEN URBANA EN LAS CERCANÍAS DE ESE IMPORTANTE CENTRO 
TURÍSTICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

PRONUNCIAMIENTOS

47.	 SOBRE EL PLAN DE DESOBEDIENCIA CIVIL Y PACÍFICA DE ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.



EFEMÉRIDES

48.	 SOBRE EL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49.	 CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

50.	 EN CONMEMORACIÓN AL 60 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER EN 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51.	 CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL CÁNCER DE 
MAMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA.



 
 
 
   

    PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

 
 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
                                                             PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 22 DE OCTUBRE DE 2013. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
 

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, 
POR EL QUE SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO. 
 

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL 
QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN 
ASUNTO. 
 

6. DOS, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR 
LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS. 
 

7. UNO, DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO. 
 



 
 
 
   

8. TREINTA Y NUEVE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
9. UNO, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 

 
INICIATIVAS 

 
10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULO 45, 280 Y 281 DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO 
OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES. 
 

11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 1º. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA A LA GESTIÓN. 
 

12. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 49, DEL CAPÍTULO VI, ATENCIÓN 
MATERNO-INFANTIL, DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA  DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 



 
 
 
   

RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

13. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN V; 6 FRACCIONES II, V, VI, 
XI, XII Y XVI; 8 FRACCIÓN II; 10 FRACCIÓN XIII; 12 FRACCIÓN XII; 19 
FRACCIÓN I, II, Y VI; 20 FRACCIÓN II Y III Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES II, XVII Y XXIII AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 
OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

            TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
            TURNO.-COMISIONES UNIDAS DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 190 BIS, PRIMER PÁRRAFO 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA  DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 



 
 
 
   

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD, Y LA 
LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL AL CÁNCER DE MAMA AMBOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETIVO DE BRINDAR EL SERVICIO 
DE DETECCIÓN DE CÁNCER DE MAMA A LAS MUJERES MAYORES 
DE 40 AÑOS QUE SE ENCUENTREN RECLUIDAS EN UN CENTRO 
FEMENIL DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL CON OPINIÓN 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE RECLUSORIOS. 

 
17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA, AL CAPÍTULO X DE LOS DERECHOS POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN 
QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA, EL 
ARTÍCULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

18. INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MARCO JURÍDICO DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE 
COMISIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO 



 
 
 
   

MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

            TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 
19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, AGREGANDO LAS FRACCIONES VII Y VIII AL 
INCISO D) CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 5, ADEMÁS DE LA 
FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 21; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 52 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 58 BIS A LA 
LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

21. INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  NORMA DE 
ORDENACIÓN NÚM. 26, QUE FORMA  PARTE DE LA LEY DE 
DESARROLLO URBANO DEL  DISTRITO FEDERAL Y DEL PROGRAMA 
GENERAL  DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO 



 
 
 
   

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 

URBANA. 
 
 
 

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A CONTAR CON UN APOYO 
ECONÓMICO PARA LAS Y LOS JÓVENES QUE PADECEN VIH Y 
MUJERES EMBARAZADAS RESIDENTES EN EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE ESTUDIEN EN PLANTELES DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE NIVEL 
MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 344 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA 
DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 186 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 



 
 
 
   

FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 87 Y 88 DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA., DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
 TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA. 
 

 

PROPOSICIONES 
 

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
Y DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE TLALPAN, REMITAN UN 
INFORME ACERCA DE LOS PERMISOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CON QUE OPERA LA ESTACIÓN DE SERVICIO UBICADA EN 
CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO NO. 5149, COLONIA GUADALUPE, 
DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHOTAR A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) A QUE DÉ SOLUCIÓN AL 
CONFLICTO QUE PREVALECE EN LA UNIDAD HABITACIONAL 
CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMÁN (CUPA) Y RINDA UN 
INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE ELECTRICIDAD, 
ASÍ COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS POR LOS VECINOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 



 
 
 
   

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27. CON PUNTO DE ACUERDO CON RELACIÓN A LAS REFORMAS A 
DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL APROBADAS POR 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADAO 
HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC, ALEJANDRO FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, A REHABILITAR EL PARQUE MÉXICO, POR TRATARSE DE 
UN ESPACIO DE TRADICIÓN, CULTURAL Y FAMILIA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN.  
 

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA LA INTEGRAGIÓN DE UNA 

COMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE ESTA VI LEGISLATURA, 
PARA QUE SE ESCLARESCAN LOS HECHOS Y ACONTECIMIENTOS 

QUE SE HAN SUSCITADO A RAÍZ DEL EJERCICIO DE DERECHO DE 

MANIFESTACIÓN Y REUNIÓN PACÍFICAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES A LOS HECHOS VIOLENTOS SUSCITADOS 

DESDE LOS DÍAS 1 DE DICIEMBRE DE 2012, 5 DE FEBRERO, 20 DE 

ABRIL, 8 DE MARZO, 1 DE MAYO, 1 Y 10 DE JUNIO, 1 Y 13 DE 

SEPTIEMBRE, ASÍ COMO LOS DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2013; SU 



 
 
 
   

ORIGEN, CAUSAS Y PRESUNTOS RESPONSABLES; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 

AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 
DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS 
ACCIONES ENCAMINADAS PARA LA DIFUSIÓN 
PERMANENTEMENTE, DE LOS DERECHOS SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y LA 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, CON EL FIN DE QUE LA 
POBLACIÓN JUVENIL, TENGA PLENO CONOCIMIENTO DE LA 
MANERA EN QUE SE LLEVAN A CABO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
 
31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 

LOS CC. OFICIAL MAYOR Y SECRETARIA DE CULTURA, AMBOS DEL 

GOBIERNO DEL  DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES; SEAN ATENDIDAS, 
GESTIONADAS Y RESUELTAS LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR 

LOS INTEGRANTES DE LAS ORQUESTAS FILARMÓNICA Y TÍPICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
GAVIÑO AMBRIZ DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA A NOMBRE PROPIO 
Y DEL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
 
 
   

 
 

32. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE INSTRUMENTE UN PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE PAGOS DE DERECHOS PARA TODOS LOS 
COMERCIANTES QUE ESTÉN INSCRITOS EN EL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA  Y QUE POR 
ALGUNA RAZÓN NO ESTÁN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS SE 
PUEDAN REGULARIZAR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN 
ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL C. RUFINO 
H. LEÓN TOVAR, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y 
VIALIDAD (SETRAVI), DEL DISTRITO FEDERAL, A ELIMINAR 
DEFINITIVAMENTE LOS EXÁMENES DE MANEJO COMO REQUISITO 
PARA LA OBTENCIÓN DE LAS LICENCIAS TIPO “A” DE 
AUTOMOVILISTA EN VIRTUD DE LOS POBRES RESULTADOS QUE SE 
HAN TENIDO EN DONDE SE APLICA Y HASTA AHORA NO SE HA 
PRESENTADO UN PROGRAMA INTEGRAL Y QUE BRINDE 
TRANSPARENCIA PARA INCLUIR EL EXAMEN COMO REQUISITO EN 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN 
ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
              TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

34. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS JEFES 
DELEGACIONALES A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO 



 
 
 
   

DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORMEN SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ACCIONES 
LEGALES REALIZADAS RESPECTO DE LAS GASOLINERÍAS QUE 
SIGUEN FUNCIONANDO FUERA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
EN TÉRMINOS DE LA RECOMENDACIÓN 01/2011 DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 
PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

35. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS A 
QUE, EN EL USO DE SUS ATRIBUCIONES, REFERIDAS A LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 Y EN EL ÁMBITO 
DEL DESARROLLO METOPOLITANO, SE DESTINEN LOS RECURSOS 
NECESARIOS Y SUFICIENTES A EFECTO DE QUE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO METRO Y EL ÓRGANO DESCONCENTRADO PROYECTO 
METRO, ELABOREN, EJECUTEN Y CONCLUYAN EL PROYECTO DE 
LA OBRA PUBLICADA DENOMINADO “LÍNEA 7 AMPLIACIÓN SUR, 
BARRANCA DEL MUERTO SAN JERÓNIMO”, EL CUAL PERMITIRÁ 
INCREMENTAR LA CONECTIVIDAD Y COBERTURA DE LA LÍNEA 7 EN 
BENEFICIO DE MÁS DE 580 MIL USUARIAS Y USUARIOS DE LAS 
DEMARCACIONES DEL SUR PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 
ÁLVARO OBREGÓN, COYOACÁN, LA MAGDALENA CONTRERAS Y 
TLALPAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CLAUDIA GUADALUPE 



 
 
 
   

CORTÉS QUIROZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
          TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA SOBERANÍA EXHORTA 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN A REGLAMENTAR EL CONTENIDO DE 
LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 35 CONSTITUCIONAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL LICENCIADO 
LEONEL LUNA ESTRADA, JEFE DELEGACIONAL DE LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE ÁLVARO OBREGÓN, ORDENE A 
LOS VERIFICADORES DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN UNA VISITA 
DE VERIFICACIÓN A EXPO BANCOMER, LOCALIZADO EN AVENIDA 
SANTA FE 270, SANTA FE, DELELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
PARA CONSTATAR QUE CUMPLAN CON LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL REQUERIDAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
           TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

38. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE QUE LA COMISIÓN DE 
SALUD DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 



 
 
 
   

EN COORDINACION CON LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, IMPLEMENTEN NUEVAMENTE EL PROGRAMA MUEVETE Y 
METETE EN CINTURA, PARA DIPUTADOS, DIRECTORES Y MANDOS 
MEDIOS DE ESTA SOBERANIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 
ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, INSTRUYA AL SECRETARIO DE 
PROTECCIÓN CIVIL, AL CONTRALOR GENERAL, AL CONSEJERO 
JURÍDICO Y AL OFICIAL MAYOR, TODOS ELLOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES ACTUALICEN LA REGULACIÓN EXISTENTE PARA 
QUE LA CIUDADANÍA PUEDA TRAMITAR LOS PROGRAMAS 
INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL, O ÚNICAMENTE PUEDAN 
REALIZAR COMO REGISTRO EL CUESTIONARIO DE 
AUTODIAGNÓSTICO QUE OTORGUE CERTEZA JURÍDICA PARA 
QUIENES LO REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

40. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONMEMORACIÓN DEL 
60 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER EN MÉXICO, ASÍ COMO 
LA IMPORTANCIA DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS 
POLÍTICOS DE NUESTRO PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 



 
 
 
   

MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORME SOBRE LAS ACCIONES QUE LA DEPENDENCIA A SU 
CARGO HA IMPLEMENTADO PARA ATENDER EL PROBLEMA DE 
SOBREPESO Y OBESIDAD DE LOS ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES POLICIALES DE AQUELLA DEPENDENCIA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA CORTINA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DE 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A QUE REALICE LAS ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A INCLUIR EL ORDEN Y JUSTICIA, LA 
CERTEZA JURÍDICA, EL ALINEAMIENTO Y EL BUEN JUICIO DE LAS 
CAUSAS SOCIALES EN LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ 
MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES UN INFORME 
ACERCA DEL ESTATUS JURÍDICO QUE GUARDAN DIVERSOS 
BANDOS EMITIDOS POR EL ENTONCES JEFE DE GOBIERNO DEL 



 
 
 
   

DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR Y, EN SU 
CASO, SE PROCEDA LO CONDUCENTE A FIN DE DEROGAR EL 
LLAMADO BANDO NÚMERO 2 DEL 7 DE DICIEMBRE DEL 2000; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA 
ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, REMITAN UN INFORME 
DETALLADO SOBRE LA ACEPTACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO A LA 
RECOMENDACIÓN NÚMERO 32/2013 EMITIDA POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA DELEGACIÓN TLALPAN, 
INCREMENTEN LA SEGURIDAD Y LOS RONDINES EN LA ZONA DE 
COAPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADAO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 



 
 
 
   

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES MEDIANTE EL CONSEJO 
DE ARQUEOLOGÍA, A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL TITULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL 
DISTRITO FEDERAL, UN INFORME DE LAS RAZONES POR LAS QUE 
NO SE HA DEMOLIDO EL EDIFICIO “SAN RAFAEL” UBICADO EN EL 
EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS NUMERO 11, ENTRE LAS 
CALLES DE REPÚBLICA DE PERÚ Y BELISARIO DOMÍNGUEZ, QUE 
DESDE EL AÑO 1986 FUE DESTINADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS Y CUYO DETERIORO PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD 
FÍSICA DE PEATONES, VISITANTES DE LA PLAZA “GARIBALDI”  Y 
USUARIOS DEL TROLEBÚS, ASÍ COMO PRESENTA UNA MALA 
IMAGEN URBANA EN LAS CERCANÍAS DE ESE IMPORTANTE 
CENTRO TURÍSTICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ERIK 
ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

PRONUNCIAMIENTOS 
 

47. SOBRE EL PLAN DE DESOBEDIENCIA CIVIL Y PACÍFICA DE ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
GAVIÑO AMBRIZ, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

 

EFEMÉRIDES 
 

48. SOBRE EL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 



 
 
 
   

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

49. CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

50. EN CONMEMORACIÓN AL 60 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LA MUJER 
EN MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
51. CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA EL CÁNCER DE 

MAMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



COMUNICADOS.
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~ DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

'*.s'17lrro ~ 
VI LEGISLATURA 

DIP.HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

LIC. ÁNGELO FERNANDO CERDA PONCE. 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS. 
PRESENTE. 

ASAMBLEA 
DETODOS 

México D.F. a 10 de Octubre de 2013 
No de Oficio ALDF-VILlDRES/254/2013 

Por medio del presente y en relación a la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY QUE REGULA LOS BIENES DE USO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, presentada 
en la sesión ordinaria el dia 10 de octubre del presente año, y conforme al Artículo 9 párrafo 111 del Capitulo 
cuarto de las atribuciones de la Asamblea Legislativa que a su letra dice: 111. Colaborar con las demás 
comisiones ordinarias cuando el asunto, propuesta o iniciativa se encuentren vinculados con las 
materias de la comisión o así lo acuerde el Pleno de la Asamblea, solicito me sea turnado, ya que es 
materia en la cual también le compete a la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, por tratarse del 
las actividades ejercidas e!n la VíA PÚBLICA en el DISTRITO FEDERAL, Y poder regular las actividades de 
manera actualizada y eficaz, y poderle dar solución a las exigencias solicitadas. 

Sin más por el momento le agradezco su atenctón // 

e.e.p. DIP. AGUSTíN TORREZ PÉREZ 

/ 
/ 
! 

TE 

\ 

Plaza de la Constitución 
no. 7 4to piso, oficina 
408, Centro Historico, 
DelegaciónCuauhtemoc, 
C.D. 06000. Mecico D.F. 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE 

"2013, Año de Belisario Domínguez" 

Ciudad de México, 15 de octubre de 2013 
OFICIO No. ALDFVIUCPC/178/2013 

Con fundamento en los artículos 32 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, atentamente solicito a Usted tenga a bien consultar al Pleno de este Órgano Legislativo, 

la petición de prórroga quese formula, respecto del asunto siguiente: 

-/ INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA El PÁRRAFO TERCERO DEl 

ARTíCULO 92 DE LA LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEl DISTRITO FEDERAL; presentada por la 

Dip. Ludia Estela Hernández, integrante del Grupo Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática. 

Lo anterior, en virtud de estar en posibilidades de contar con todos los elementos técnicos necesarios para 

poder realizar el dictamen correspondiente. 

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades de mi más distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTA 

I Gante W 15, (01. Centro 
Delegación (uauhtémoc 
c,p. 06010, México D.F. 
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COMISION DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA 

VI LEGISLATURA 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

México D.F., a 14 de octubre de 2013 
Oficio No. ALDF/CPYCP/183/2013 

Asunto: Solicitud de prorroga 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa de Distrito Federal, solicito de manera 
respetuosa ampliar el plazo para emitir el dictamen de la: 

1. Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, un informe por escrito a esta asamblea en un 
plazo de 20 días hábiles, contados a partir de esta fecha sobre requerimientos 
presupuestales para el ejercicio fiscal 2013, presentada en fecha 18 de Julio de 
2013, por la Diputada Olivia Garza del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, turnado mediante oficio número MDDPSRPA/CSP/1625/2013 

2. Propuesta con punto de acuerdo par exhortar al jefe de Gobierno del D.F. para 
que en el ámbito de sus atribuciones, realice las gestiones necesarias para que 
se proporcionen los recursos para que se atienda la problemática que presentan 
los trenes que circulan en las líneas 2, 4, 5 A Y B del Sistema de Transporte 
Colectivo, turnado mediante oficio número MDDPSRPNCSP/1623/2013 

La petición anterior se funda en que por motivo de la carga de trabajo que ha tenido 
esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica no se ha podido dictaminar, por lo cual 
se solicita una ampliación de plazo de 60 días hábiles para emitir los dictámenes 
correspond ie ntes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

AT~..I.AIVtC~TE 

c.c.p. Coordinación de Servicios Parlamentarios 

IÁN PERALTA 
ENTA 

OOIl'.I'lG' sm <"l. AI¡~ I 
(<>l. (~fltfO H!\1)j1iro 

Oel. (uauhtf<n<K 
CI'.QÓDIO 

Me';,". [¡j'!Tito ",<1.",1 



ASAMBLEA , . DETODOS ~ 
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COMISION DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA 

VI LEGISLATURA 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

México D.F., a 14 de octubre de 2013 
Oficio No. ALDF/CPYCP/184/2013 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea.. Legislativa del Distrito Federal, solicito de manera 
respetuosa ampliar el plazo para emitir el dictamen de la: 

1. Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del 
D.F. para que proporcione o adquiera un inmueble para ser utilizado para refugio 
de periodistas, en virtud de la problemática que se presenta en el país de 
agresiones y muerte de las y los trabajadores de los medios de comunicación y 
con el objetivo principal que la casa de los derechos de los periodistas sea 
atender y proteger a quienes se encuentran en riesgo, presentada en fecha 2 de 
Octubre del 2013 por la Dip. Cipactli Dinorah Pizano Osario del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, turnada mediante oficio 
número MDPPSA/CSP/164/2013 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente para el D.F. presentada en fecha 2 
de Octubre del 2013 por el Dip. Vidal L1erenas Morales del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, turnada mediante oficio número 
MDPPSA/CSP/143/2013 

3. Iniciativa de Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 
artículos 32, 33, 34 Y 35. de la Ley de Coordinación Fiscal presentada en fecha 2 
de Octubre del 2013 por el Dip. Vidal L1erenas Morales del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, turnada mediante oficio número 
MDPPSA/CSP/150/2013 

La petición anterior se funda en que por motivo de la carga de trabajo que ha tenido 
esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica no se ha podido dictaminar, por lo cual 
se solicita una ampliación de plazo para emitir los dictámenes correspondientes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

DIP. ESTHELA 
PRESI 

c.c.p. Coordinación de Servicios Parlamentarios 



COMISiÓN DE EDUCACiÓN ASAMBLEA 

VI LEGISLATURA 

Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 
Presente. 

DE TODOS 

ASUNTO: Se solicita prórroga. 
OFICIO No.- ALOF/CENIU099/13. 

México, Distrito Federal, a 09 de octubre de 2013. 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Educación solicita prórroga para dictaminar la 
"Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita. a I·a Comisión de Gobierno 
de la ALDF modifique las reglas de operación del Programa de Apoyo a al Educación 
de la Juventud del Distrito Federal, aprobadas el pasado 26 de agosto del presente 
año ... "; misma que presentó el Diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Lo anterior en virtud de que la misma se encuentra en proceso de análisis, discusión y 
dictaminación en el seno de la Comisión que presido. En consecuencia, se solicita someter a 
la consideración del Pleno dicha prórroga para los efectos parlamentarios correspondientes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

~ .. t.' Uf/!I.. Dip. Héetor Saúl Téllez Hern¡;;~;'1 
# .,~ Comi!üón a.e Hacienda 

: 11' P«::i5ú.!encia 
o 

Cepo Coordinación de Servicios Parlamentarios. Presente. 
Minutario. 

YAZJana 

Plaza de la Constitución núm. 7, Oficina 406 I 
Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc 

C.P. 06000, México, Distrito Federal 
51301900 Ext. 2413 



INICIATIVAS.



PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  

PRESENTE. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario de la Revolución 

Democrática, con fundamento en los artículos 17 fracción IV, 88 fracción 

I, y 89, de la Ley Orgánica; 85 fracción I, 86, y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable órgano 

legislativo del Distrito Federal, la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULO 45, 280 Y 281 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En las actividades de la República, surgen temas que son trascendentales para 

la vida de la Nación Mexicana, por tanto se debe atender la voluntad del pueblo 

mexicano. 

 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se encuentran 

consagradas figuras de democracia participativa, como es el caso de la 

Consulta Popular, cuyo fundamento es el artículo 35 fracción VIII. 

 

Es por ello que nuestros cuerpos normativos se deben adecuar a 

la evolución jurídica, como en el caso de la consulta popular, es 

por ello, que se somete a la consideración del Pleno la siguiente: 

 



 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULO 45 EN SU FRACCIÓN I, 280 Y 281 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

 

Artículo 45. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana: 

I. Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana, y proponer al Consejo General la documentación, materiales 

correspondientes que formule la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geografía Electoral, así como para la organización de los procedimientos 

de Consulta Popular, plebiscito y referéndum; 

 

II. a XI. …  

 

Artículo 280. El Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, 

desarrollo y cómputo de los Procedimientos de Participación Ciudadana, 

previstos en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos así como en la ley de la materia. 

 

En los procedimientos de participación ciudadana se aplicarán para la 

preparación, recepción y cómputo de la votación, las reglas que para tal 

efecto establezca la Ley de Participación Ciudadana y a falta de éstas, las 

aprobadas por el Consejo General. 

 

Para los efectos del presente Código se entenderán por Procedimientos 

de Participación Ciudadana la Consulta Popular, el plebiscito, el 



referéndum y los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana. 

 

Artículo 281. El Instituto Electoral tendrá a su cargo la coordinación del 

proceso electivo de los órganos de representación ciudadana de 

conformidad con la ley de la materia. Para tal efecto, a través de sus 

órganos internos expedirá la convocatoria, instrumentar el proceso de 

registro, elaboración y entrega del material y documentación para la 

jornada electiva y la publicación de los resultados en cada colonia. 

 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará 

con la convocatoria respectiva y concluirá con la jornada electoral. El 

plazo para la organización y realización de los procesos de participación 

ciudadana será de 75 días, contados a partir de la emisión de la 

convocatoria respectiva. 

 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana 

deberán establecerse en la convocatoria respectiva, debiéndose respetar 

las formalidades de los mismos, sin menoscabo del plazo señalado en el 

párrafo anterior. 

 

En los procesos de Consulta Popular, referéndum y plebiscito, el 

Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de 

la jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de la consulta de 

conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; asimismo, vigilará 

que la redacción de las preguntas sea clara, precisa y sin influir de 

ninguna manera en la respuesta. 

 

En los procedimientos de participación ciudadana, se establecerá un 

centro de votación, considerando su ubicación en el interior de cada 



colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, de tal manera que quede en 

lugares céntricos y de fácil acceso. 

 

Los Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como 

garantes de los procesos de participación ciudadana. 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 11 días del mes de octubre 

de 2013. 

 

 

 

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano 

 



DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

  
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 
1 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
El DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, fracción I, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 17, fracción IV, 88, fracción I, de la Ley Orgánica, 85, fracción I, y 86 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa la siguiente INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, en 
virtud de la siguiente: 
 

E X P O S I C I Ó N     D E     M O T I V O S 
 
El texto original del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la “Constitución”), conforme lo redactó el legislador constituyente y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de febrero de 1917, a la letra decía: 
 

“Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público.” 

 
Posteriormente, en virtud de reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
diciembre de 1977 y el 20 de julio de 2007, la última de estas fechas siendo aquella en la que se 
adicionó un segundo párrafo y siete fracciones a dicho artículo, a efecto de prever los principios bajo 
los cuales el derecho de acceso a la información debía de ser protegido, el texto del artículo 6º de la 
Constitución quedó de la siguiente manera: 
 

“Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 
Conforme lo planteado por el entonces texto vigente del artículo 6º de la Constitución, nuestra Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en el segundo párrafo del 
artículo 1, incluyó una referencia al citado segundo párrafo del artículo 6º. A continuación, se 
transcribe, en lo conducente, el texto vigente del artículo 1 de la mencionada ley: 
 

“Artículo 1.- … 
El presente ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en el segundo párrafo 
del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tiene por objeto 
transparentar el ejercicio de la función pública, garantizar el efectivo acceso de toda persona a 
la información pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 
Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba 
recursos públicos del Distrito Federal. 
…” 

 
Este año, por decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013, el entonces segundo párrafo del artículo 6º de la Constitución, con sus siete fracciones, pasó a ser 
el apartado A como consecuencia de la adición al artículo 6º de los principios y bases que rigen la 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, mismos que quedaron previstos en el apartado B del 
artículo 6º. Así, el texto hoy vigente del artículo 6º de nuestra Constitución quedó redactado de la 
siguiente manera: 
 

“Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
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Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 
de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
I. a VI. …” 

 
En virtud de la citada reforma de 11 de junio de 2013 a la Constitución Política, es necesario adecuar el 
texto del artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 
a efecto de que remita al apartado A del artículo 6º de nuestra Constitución en lugar del anterior 
segundo párrafo del mismo artículo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno de esta Asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en los siguientes términos: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 

“Artículo 1.- … 
El presente ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en el apartado A del 
artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tiene por objeto 
transparentar el ejercicio de la función pública, garantizar el efectivo acceso de toda persona a 
la información pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 
Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba 
recursos públicos del Distrito Federal. 
…” 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y, para su mayor difusión, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

 
Dado en el recinto legislativo, de Donceles y Allende a los veintidós días del mes de octubre del año 

dos mil trece. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

___________________________________________ 
DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional 
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DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI, LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
  
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. 
 
La que suscribe, Diputada María Alejandra Barrios Richard, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 122, Base Primera, fracción V, letras g) e i) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIII, y 46 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; 
y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 
85 fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la presente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 49, DEL CAPITULO VI, ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL, DE LA LEY 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El cáncer se origina cuando las células que se encuentran en nuestro cuerpo 
comienzan a  reproducirse de manera rápida y sin control, al mismo tiempo que 
invaden otros tejidos. Estas células cancerosas generan formas y tamaños 
anormales, sin respetar los límites habituales en el cuerpo, a su vez, destruyen las 
células vecinas y a la larga se pueden extender a otros órganos y tejidos. 

En nuestro País, el cáncer es la segunda causa de muerte entre la población de 5 a 
14 años, situándose solo por debajo de los accidentes automovilísticos. Según 
estimaciones de asociaciones civiles, cada cuatro horas muere un niño a causa del 
cáncer y anualmente se presentan alrededor de cinco mil nuevos casos, de los 
cuales, los ma ́s recurrentes son la leucemia, tumores cerebrales, linfomas, 
retinoblastoma, tumor de Wilms, sarcomas y tumores o ́seos. 

El detectar oportunamente esta enfermedad, así como brindar un tratamiento eficaz 
y especializado, da como resultado que el cáncer infantil sea curable en un 70% de 
los casos, Sin embargo, según cifras que se tienen, en nuestro país el porcentaje de 
esperanza para que un niño sobreviva a esta difícil enfermedad va del 30% al 50% 
según la región del país, mientras que en Estados Unidos de Norteamérica es de un 
90%, esta cifra gracias a un eficaz programa de prevención y detección a tiempo. 
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Asimismo, hay que señalar que esta enfermedad da sin distinción alguna, por lo que 
puede atacar a cualquier niño, sin importar su situación económica, por esta razón, 
es necesario que en nuestra Ciudad se comience a brindar el apoyo necesario a los 
niños, sobre todo a los que se encuentran en una situación de escasos recursos, por 
lo que tienen problemas para obtener acceso a un eficaz servicio y tratamiento 
médico en este sentido. 

El diagnóstico y tratamiento del cáncer infantil resulta ser un proceso largo que 
requiere tiempo, paciencia y sobre todo, tiene un alto costo económico, así como 
psicológico. Asimismo, requiere del conocimiento profundo de la Oncología y del 
dominio de la Pediatría, esto con la finalidad de obtener un correcto diagnóstico y 
tratamiento, tanto del cáncer como de enfermedades asociadas, o complicaciones 
que se puedan originar y de efectos secundarios a corto o largo plazo. 

Actualmente en nuestro País, cada día es mayor la cifra de niños que muere a causa 
del cáncer infantil, la mayoría de las veces por no haber tenido el tratamiento que 
requerían o por abandonarlo por falta de recursos. La mortalidad de niños en el 
Distrito Federal a causa del cáncer infantil podría disminuirse si se tuviera una 
adecuada política de prevención, así como si se detectara de forma temprana. Por 
esta razón es necesario que la Ley de Salud del Distrito Federal contemple a los 
niños con cáncer, con el fin de otorgarles el total acceso a la salud. 

El cáncer infantil muchas veces es difícil de detectar oportunamente por lo que es 
necesario que los niños en el Distrito Federal, acudan a evaluaciones médicas 
periódicamente, con el propósito de evitar un diagnostico tardío, esto con la 
finalidad de evitar que siga aumentado el número de niños que mueren a causa del 
cáncer infantil en nuestra Ciudad. Es por eso, que en el Distrito Federal es necesario 
que existan más centros de salud especializados en la materia, así como médicos 
especializados que cuenten con el equipo necesario para diagnosticar el cáncer en 
los niños y para otorgarles tratamiento. 

Al ser diagnosticado un niño con cáncer, requiere de una atención especializada en 
diferentes sentidos, desde el ámbito médico como el psicológico, con el fin de obtener 
su derecho al acceso a la atención médica como lo marca nuestra Constitución. Para 
obtener un correcto tratamiento en contra de esta enfermedad, se requiere contar 
con los medicamentos necesarios, brindar la mejor atención psicológica al menor así 
como a sus padres, otorgar apoyo nutricional, recreativo y una asistencia social en 
favor de su calidad de vida. Sin embargo, a nivel mundial, cuatro de cada cinco 
niños con cáncer no cuentan con el acceso a medicinas, lo que dificulta su 
tratamiento y curación. 

El cáncer infantil, sin lugar a dudas, se convierte en un problema económico para 
las familias de los niños detectados con esta enfermedad, y de no ser atendido 
oportunamente por el Gobierno de la Ciudad de México, afectará severamente a las 
finanzas del Distrito Federal. Tan sólo un ejemplo, es que en el año 2012, la 
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fundación “Casa de la Amistad” otorgó 453 tratamientos con una inversión en 
medicamentos por encima de los 20 millones de pesos. 

En el Distrito Federal, se concentran diversas asociaciones que apoyan al cáncer 
infantil, sin embargo, no cuentan con los recursos necesarios para poder realizar 
plenamente sus funciones, por lo que una cantidad considerable de niños se quedan 
en lista de espera para recibir el tratamiento que requieren, provocando así, que 
tengan una menor esperanza de enfrentar y vencer esta enfermedad. Para combatir 
el cáncer infantil es necesario que el Gobierno del Distrito Federal brinde la atención 
médica a los niños que la requieren, y así no tengan que recurrir únicamente a las 
asociaciones civiles antes mencionadas.  

De acuerdo con un informe por parte de Luz María Fernández de Rodríguez Peña, 
Presidenta de “Casa de la Amistad para niños con Cáncer”, en la República 
Mexicana, existen actualmente 151 médicos oncólogos pediatras, de los cuales 
solamente 42 prestan sus servicios en el sector público a nivel nacional, mientras 
que en el Distrito Federal solamente son 13 los médicos oncólogos pediatras que 
laboran en el sector público, a su vez, solamente el 38% de las enfermeras en 
nuestro país cuentan con una licenciatura. 

En este contexto, resulta relevante destacar que es necesario tomar cartas en el 
asunto ante la problemática que representa el cáncer infantil en el Distrito Federal, 
por lo que es necesario que los niños con cáncer se vean protegidos por la Ley de 
Salud del Distrito Federal, con el objeto de que puedan tener total acceso a todos los 
tratamientos que requieran sin verse limitados por la falta de recursos. 

Si bien es cierto que la Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal y la 
Asociación Mexicana de Ayuda a Niños con Cáncer (AMANC) firmaron un convenio 
de colaboración en Febrero del presente año para que todo niño de escasos recursos 
diagnosticado con cáncer y que no cuente con seguridad social sea apoyado por 
AMANC mediante su Modelo de Atención Integral, se necesita más allá del convenio 
antes mencionado, que el apoyo a este sector de la población se encuentre 
garantizado y plasmado en la Ley. Como referente el Estado de México, en el mes de 
Abril del presente año anunció la creación de un laboratorio de citogenética de alta 
especialidad para el cáncer infantil, el cual precisará el tipo de Cáncer que tiene el 
niño, el tratamiento adecuado para su recuperación, así como dar total seguimiento 
a su evolución, dicho laboratorio se encontrará en el Hospital del niño de la Ciudad 
de Toluca, cabe destacar que los estudios realizados por este laboratorio serán 
completamente gratis, por lo que las familias se ahorraran en promedio 6mil pesos 
por estudio. Asimismo, en el mismo Estado de México, se otorgan becas a los niños 
que padecen esta enfermedad, la cual consiste en otorgar un estímulo económico a 
las familias con el fin de que puedan solventar los gastos indispensables, como lo 
son medicamentos, traslados y nutrición.  
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El hecho de brindar la protección a los niños con cáncer al considerarlos en la Ley 
de Salud del Distrito Federal, da como resultado tener una ciudad mas sana, un 
promedio de vida mayor en los habitantes del Distrito Federal, y sobre todo genera 
que sea mayor el numero de niños con esperanza  de vencer al cáncer infantil, por lo 
tanto, genera mayor esperanza de vida a los niños.  

Los beneficios y objetivos que se pretende con la modificación que se propone se 
enumeran de la siguiente manera: 
 

• Proteger la integridad física y emocional de los niños. 
 

• Diagnosticar a tiempo a un mayor número de niños víctimas de esta 
enfermedad. 
 

• Incrementar el número de niños que reciban el tratamiento necesario para 
combatir esta enfermedad, y así, evitar la muerte de más niños a causa del 
cáncer infantil. 

 
• Mejorar los servicios de salud materno - infantil, así como fortalecer la 

capacidad de detección temprana en los niños. 
 

• Salvaguardar el sano desarrollo de los niños en su etapa de crecimiento. 
 

• Aumentar el índice de supervivencia de niños que habitan en el Distrito 
Federal.  
 

• Optimizar la atención y el tratamiento del cáncer infantil en los niños del 
Distrito Federal.  

 
• Fortalecer el sistema de salud, protegiendo la salud de los niños. 

 
• Evitar el abandono de tratamientos contra el cáncer a causa de falta de 

recursos.  
 

• Evitar que el cáncer infantil se convierta en un grave problema para el sector 
salud del Distrito Federal.  

 
Por otro lado, las consecuencias presentes y futuras que se tendrían en caso de no 
atender correctamente esta enfermedad provocarían un fuerte impacto para el 
Distrito Federal en materia de salud y supervivencia infantil. Siendo por lo menos 
estos algunos de los problemas que se generarían y que tarde o temprano se tendría 
que hacer frente: 

• Miles de niños serían afectados por el cáncer infantil en el Distrito Federal. 
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• Aumento de mortalidad infantil a causa de esta enfermedad. 

• Afectación al patrimonio de los familiares de los niños enfermos, como 
consecuencia de la atención médica y pago de tratamientos.  

• Dejar de hacer frente a un problema de salud, de carácter público y social 
como lo es el cáncer infantil. 

Compañeros Diputados, es de consideración la cifra que ha alcanzado el problema 
del cáncer infantil en el Distrito Federal, derivado del índice de niños afectados por 
esta enfermedad, siendo en su mayoría, por la falta de un programa adecuado de 
prevención y de diagnostico temprano del cáncer infantil. Por esta razón, la presente 
iniciativa busca integrar a través de la Ley de Salud del Distrito Federal, una política 
de prevención y detección temprana del cáncer infantil con la finalidad de que los 
niños y niñas de esta Ciudad puedan tener garantizado su derecho a la salud, 
recibiendo el tratamiento médico y psicológico que requieran.  

Por lo anterior motivado y fundamentado, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa la siguiente: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES VII Y VIII, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX, TODAS DEL 
ARTÍCULO 49, DEL CAPITULO VI, ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL, DE LA LEY 
DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se reforman las fracciones VII Y VIII, y se adiciona la fracción IX al 
artículo 49 de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
 

CAPÍTULO VI 
ATENCIÓN MATERNO-INFANTIL 

 
ARTÍCULO 49. La atención a la salud materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende las siguientes acciones:  
 
De la I a la VI, quedan igual. 
 
VII. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de salud visual y 
auditiva de los niños en edad escolar; 
 
VIII. La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH-SIDA y de la sífilis 
congénita, a través del ofrecimiento de pruebas rápidas de detección y, en su caso, 
atención y tratamiento de las mujeres embarazadas infectadas de VIH-SIDA o sífilis, 
y 
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IX. La atención dirigida a los niños, mediante la aplicación de acciones 
necesarias de prevención y detección temprana del cáncer infantil, así como el 
tratamiento médico y psicológico integral requerido en caso de ser 
diagnosticados con dicha enfermedad. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
para su promulgación y debido cumplimiento. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y publicación y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 17 días del mes de 
Octubre del 2013. 
 

A T E N T A M E N T E  
 

 
DIP. ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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México D.F., Octubre 17 de 2013 
 
 
(Proyecto) 
 
Con fundamento en los Artículos 122, Base Primera, fracción V, incisos k) y l), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracciones VIII, XII, 
XIV, XV y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11, 17, 
fracción IV, VI, 18 fracción VII, 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 85, fracción I, 90, y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se somete a la 
consideración de ésta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en voz 
del Ciudadano Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, Coordinador del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano, la siguiente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 2° fracción V; 6° fracciones II, V, 
VI, XI, XII y XVI; 8° fracción II; 10 fracción XIII; 12 fracción XII; 19 fracción I, II 
y IV; 20 fracción II y III; se adicionan las fracciones II, XVII y XXIII al artículo 
6° de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito Federal, al 
tenor de la siguiente:      

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con su anuencia Ciudadano Diputado Presidente… 

Por economía parlamentaria y en virtud de que el tema así lo amerita desde este 

momento solicito que la totalidad del contenido de la iniciativa se incorpore en la 

minuta de esta Sesión Ordinaria y se incluya en sus términos en el Diario de 

Debates de esta Asamblea:  
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° Ciudadanas y Ciudadanos Diputados, sobre la Ley de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional del Distrito Federal, tenemos que partir del hecho grave en el sentido 

de que el 50 % de la población total del país (59 millones de mexicanos), padecen 

y no lo saben de síndrome metabólico; es decir varones con más de 90 

centímetros de cintura y mujeres con 80 ó más centímetros de cintura; bajo el 

colesterol bueno y alto o muy alto el colesterol malo, glucosa de entre 100 y 110 

miligramos por decilitro, además de resistencia a la insulina. 

 

° También del hecho en cuanto a que entre la población infantil, adolescente y 

joven, cuatro de cada 10 niños son obesos o tienen sobre peso, triglicéridos altos 

o glucosa alta.  

 

° Esta problemática que se fue agudizando en los últimos 13 años hasta llegar a 

un punto en donde se le conceptualiza como una epidemia que repercutirá en 

altos costos presupuestales para su atención y tratamiento en lo que resta de la 

primera década del Siglo XXI.            

 

° En contraste los indicies de desnutrición en población abierta y por grupos de 

edad con datos oficiales del Censo INEGI-2010, actualizados por el CONAPO y 

las Secretarías de Salud Federal y locales; al primer semestre 2013; reconocieron 

la urgencia de instrumentar drásticas medidas ante un problema multifactorial y 

bidireccional. 
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° Problema de la pobreza extrema, desnutrición y de hambre,  cuyas dimensiones 

pasaron del fenómeno endémico, al pandémico (Obesidad), y de éste último al 

cuadro de enfermedades más agresivas que inciden y son causa de muerte con la 

agudización de tendencias graves por efectos de la desnutrición que también 

multiplica las muertes que deben ser evitables.  

  

° Nos encontramos ante una más de las contradicciones comunes sobre las 

versiones que se dan oficialmente y las que la realidad nos refleja sin matices, en 

toda su gama de patologías sociales; donde de un lado están los intereses 

económicos transnacionales y del otro las demostraciones científicamente 

validadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Panamericana de la 

Salud (OPS), la de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), el Relator 

Especial de las Naciones Unidas por el Derecho a la Alimentación (ONU-FAO, el 

Instituto Nacional de Salud Pública y la Academia Nacional de Medicina, entre los 

más relevantes.      

 

° El debate no es nuevo, como tampoco lo es cuando se logra que sus más 

positivos resultados produzcan acciones y programas de gobierno, porque 

necesariamente las acciones y programas institucionales deben estar articulados 

entre sí, efectivamente el D.F., ha ido a la vanguardia en este basto campo de 

atención-respuesta ante la demanda ciudadana.   
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° Acciones buenas si se quiere ver en términos relativos, pero notoriamente 

insuficientes, poco eficaces y que francamente que han servido para aparentar 

que se entiende y atiende el problema; cuando en realidad, nos hemos quedado 

en la superficie de estos problemas y una y otra ves hemos sido superados ante 

las campañas publicitarias de las empresas y comercializadores de comestibles 

chatarra, bebidas con altos contenidos de azucares y fructuosa. 

 

 ° Cabe destacar que pese a sus multimillonarias campañas en éstos últimos dos 

años, no lograron vencer, cooptar, corromper ni maquillar los resultados de las 

principales causas de mortalidad por los consumos descontrolados de dichos 

productos que siguen llegando a toda la población en franca violación de las leyes 

de Salud, Educación y ésta que aquí proponemos actualizar sobre la Seguridad 

Alimentaria y Nutrición del D.F. 

 

° Llamo su atención, en éste caso, sobre lo que la actual Administración del 

Gobierno del Distrito Federal ha generado como promesas de campaña y 

compromisos directamente relacionados con la producción, el abasto, consumo, 

comercialización y la calidad de los alimentos; que preferentemente debe 

consumir la ciudadanía del D.F. 

 

° Superar la barrera del verdadero acceso alimentario a cada grupo familiar en 

contrapropuesta a las reglas del mercado y el consumo que entre oferta y 

demanda sí afectan el ingreso y la economía familiar, por malas opciones de 

ingesta alimentaria. 
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° El ingreso familiar, cada vez más austero y precario; se enfrenta a los malos 

hábitos de consumo, lo que ha permitido y tolerado que la dieta nutricional 

adecuada siga siendo sustituida por productos altamente dañinos para el ser 

humano de cualquier grupo de edad.                        

 

° Desde junio de 2012, el ciudadano Miguel Ángel Mancera declaró como 

compromiso que: “…se requiere trabajar en la modernización de los mercados 

públicos (318), para hacerlos más atractivos y en acercar los productos de la 

central de abasto a la gente…”. 

 

 ° 14 meses después (el agosto 30 de 2013), el reclamo generalizado y creciente 

por toda la ciudad y principalmente en colonias populares, barrios y comunidades, 

era por las constantes y erráticas alzas en los precios de productos básicos, el 

actual Jefe de Gobierno, anunció que se: “… (lanzaría),lanzará el Banco de 

Alimentos más importante hasta ahora en México, con el cual se distribuirán 200 

toneladas de alimentos perecederos y no perecederos a 150 mil familias 

capitalinas con pobreza alimentaria…()…lo que equivale (dijo) a que al menos 

600 mil personas recibirán una ¡alimentación balanceada!...” 
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° Sin que pueda considerarse como acto temerario, aseveró que tres delegaciones 

se verían beneficiadas, Iztapalapa, Álvaro Obregón y Venustiano Carranza; lo que 

este 17 de octubre de 2013, actualizó al anunciar el inicio del Programa 
Aliméntate, destacando a las delegaciones de Milpa Alta, Tláhuac, Iztapalapa y 

Xochimilco como las de mayor índice de pobreza extrema, que serían de atención 

prioritaria en cuanto al acceso de productos alimentarios.      

 

° El compromiso y las acciones para instrumentación del programa de abasto y 

alimentación, formalmente, podríamos considerarlas positivas, pero 

desafortunadamente se dejó de lado a los productores de cuatro de las 

Delegaciones (Xochimilco, Tláhuac, Tlalpan y Milpa Alta) que efectivamente 

aún trabajan y producen alimentos de origen vegetal. 

 

° Campesinos, comuneros y cooperativistas, que en los últimos años vienen 

padeciendo la desleal competencia de los centros y plazas comerciales; que no 

pueden colocar sus productos ni siquiera en los mercados públicos que están 

dentro de sus demarcaciones; y lo grave, que tienen que mal vender sus 

productos a la vera de los caminos o en las afueras de éstos 318 establecimientos 

públicos cuyo origen fue campesino y popular. 

 

° El número de productores en el D.F., según el último informe del titular de la 

Secretaría de Desarrollo Rural es de 35 mil personas, con una producción 
anual de 450 mil toneladas de hortalizas y más de 19 mil toneladas de 
productos pecuarios; 
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° Se nos informó que los apoyos a la producción van desde la ridícula cantidad 

de $ 22 pesos a $ 900 pesos por parcela productiva, esto debido a que el monto 
máximo establecido en las Reglas de Operación es de 2 mil 200 por hectárea, 
lo que afecta negativamente, ya que la mayoría de los productores cuentan 
con superficies de entre 200 o 300 metros cuadrados para el cultivo.  
 
° Llamó nuestra atención, de dicho informe, que a finales del 2012 y principios 
de 2013 se habían programado como, meta anual, el expedir hasta 4 mil 500 
credenciales con un presupuesto asignado de 1 millón 18 mil 234 pesos. 
Hasta el  sólo se ha credencializado a 960 productores agropecuarios y mil 
403  trabajadores de campo. 
 

° Además, hay que puntualizar que las toneladas de los principales productos tales 

como el nopal, maíz, amaranto, jitomate, lechuga, calabaza, brócoli, chile, 
acelga, verdolaga y tomate, que se están comercializando, enfrentan problemas 
de mercado, financiamiento, sanidad, inocuidad, desastres naturales y 
heladas. 
 
° Inciden también los problemas de calidad y certificación Fito-zoosanitaria, 
reducción de riesgos de contaminación a través de vigilancia 
epidemiológica, e inspección en la movilidad, control de plagas y 
enfermedades, monitoreo de las Moscas Exóticas de la fruta, control de 
enfermedades como Influenza Aviar, (Aujeszky), Salmonelosis Aviar y Fiebre 
Porcina Clásica.  
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° Al referir sólo algunas de las problemáticas específicas de nuestros productores, 

de los pueblos originarios y comunidades rurales del D.F., debemos puntualizar 

que estos contrastes y distorsiones se deben precisamente por que su 

reglamentación y garantías no están claramente establecidas en las leyes; como 

la que en éste caso nos ocupa; de ahí nuestra propuesta de Reforma, 

modificaciones y adiciones dentro del reiterado concepto de “integral”, 

“integración” y sus diferentes acepciones.  
 

° Lo que nuestra iniciativa propone y sustenta es la efectiva integración y 

articulación entre las cinco leyes que ha producido ésta ALDF; la de Salud,  la de 

Desarrollo Social, la de Desarrollo Rural, la de Abasto y por supuesto que la de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición. 

 

° Sí bien por economía parlamentaria y por reglamentación de tiempo en tribuna 

para cada exposición, todos los aquí reunidos tenemos, en muchas ocasiones, 

que sólo referirnos a los aspectos más relevantes de nuestras iniciativas; apelo a 

que en las coincidencias fundamentales sobre éste tema que tienen los partidos 

aquí representados, verdaderamente nos aboquemos a darle sentido, dirección y 

consistencia ante el grave problema de la alimentación, las cuestiones de salud, 

obesidad y patologías de la desnutrición; por las interconexiones que guardan 

entre sí; pero también, por las difíciles situaciones que están confrontando los 

habitantes, productores y consumidores de las aun sobrevivientes y en resistencia 

pacifica productiva, nuestros núcleos agrarios y comunidades rurales del Distrito 

Federal.   
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° Pero sobre todo por los daños a población infantil, adolescente y joven ante el 

drama alimentario. Es imperativo de congruencia que se actualicen los aciertos y 

los propósitos entre políticas públicas integrales que fortalezcan dichos programas 

de enfoque social y de defensa a las economías familiares.  

 

La Reforma, modificaciones y adiciones que reproponen a la Ley de Seguridad 

Alimentaria y la Nutrición son las siguientes:                                 

 

Artículo 2 dice: “Artículo 2.- Las disposiciones de la presente Ley tienen por objeto: 

(Fracción) V. Dice: “…V. Una red de seguridad alimentaria que garantice el 

derecho humano a la alimentación y haga efectivo el acceso de todos los 

ciudadanos a alimentos inocuos y de calidad nutricional;… ( ) … 

Debe decir: V. Una red de seguridad alimentaria que garantice el derecho 

humano a la alimentación y haga efectivo el acceso de todos los ciudadanos a 

alimentos inocuos, de calidad nutricional y prioritariamente orgánicos; 

Artículo 6 dice: “Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

(Fracción) II dice: II. Canasta básica alimentaria recomendada: La que defina el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal… ( ) ...  

Se debe complementar el contenido de la fracción II (canasta básica) con el de y 
de alimentos orgánicos. Recorrer las siguientes fracciones;  
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Debe decir: II. Canasta básica y de alimentos orgánicos: Aquellos alimentos de 

origen animal o vegetal sin aditivos químicos ni sintéticos y producidos por medio 

de técnicas no contaminantes;  

III. Canasta básica y de alimentos orgánicos recomendada: será la que defina el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal… 

(Fracción) V Dice: “Dieta correcta: La que defina el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal;…( )… 

Debe decir: V. Dieta correcta: La que defina el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito Federal partiendo de alimentos base como lo son 
frutas y verduras, cereales y tubérculos, leguminosas y oleaginosas y 
alimentos de origen animal, que conforman la Canasta Normativa 
Alimentaria para el Distrito Federal, priorizando que dichos alimentos sean 
de origen orgánico, inocuos y de calidad nutricional; producidos en las 
demarcaciones políticas del Distrito Federal en sus núcleos agrarios, ejidos, 
tierras comunales y organizaciones cooperativas así reconocidos por las 
autoridades civiles administrativas y agrarias.    

(Fracción) VI Dice: “Dieta completa: La que contenga todos los nutrimentos, para 

ello se recomienda incluir en cada comida alimentos de los tres grupos (frutas y 

verduras, leguminosas y alimentos de origen animal y, cereales);… ( ) … 
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Debe decir: VII. Dieta completa: La que contenga todos los nutrimentos, para ello 

se recomienda incluir en cada comida alimentos naturales de los cuatro grupos 

(frutas y verduras, cereales y tubérculos, leguminosas y oleaginosas y 

alimentos de origen animal); 

(Fracción) XI. dice: XI. “Dieta adecuada: que esté acorde con las características 

biológicas, psicológicas y sociales de cada individuo, con los gustos y la cultura de 

quien la consume y ajustada a sus recursos económicos, sin que ello signifique 

que se deban sacrificar sus otras características;… ( ) … 

Debe decir: XII. Dieta adecuada: que esté acorde con la producción agropecuaria, 

avícola, de hortalizas y vegetales que se producen el los núcleos agrarios y las 

áreas rurales del Distrito Federal.     

(Fracción) XII Dice: XII. “Disponibilidad de alimentos: La existencia de cantidades 

suficientes de alimentos de calidad adecuada, suministrados a través de la 

producción del país o de importaciones;… ( ) … 

Debe decir: XIII. Disponibilidad de alimentos: La existencia de cantidades 

suficientes de alimentos de calidad adecuada, suministrada prioritariamente a 

través de la producción  por los productores, ejidatarios, comuneros y 

cooperativistas del Distrito Federal; los del país o en su caso de importaciones; 

(Fracción) XVI Dice: XVI. “Orientación Alimentaria: conjunto de acciones… ( ) … 

Se debe complementar el contenido de la fracción XVI (orientación alimentaria) 

para incluir obesidad;  
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Debe decir: XVII. Obesidad: como enfermedad crónica de origen 
multifactorial prevenible que se caracteriza por acumulación excesiva de 
grasa o hipertrofia general del tejido adiposo en el cuerpo;  

Se debe agregar una fracción XXIII que defina sobrepeso; aunque el Artículo 6 

contempla hasta la fracción XX (Sistema del Distrito Federal para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional), por la adición de dos fracciones aparte; 

 La fracción XXIII: 

Debe decir: XXIII. Sobrepeso: aumento del peso corporal por encima de un patrón 

dado en relación con la talla. 

Artículo 8 (fracción) II Dice: “La política del Gobierno en materia de planeación 

para la seguridad alimentaria y nutricional se dirigirá al logro de los siguientes 

objetivos específicos: 

II. Eliminar la desnutrición de la población, priorizando la atención de los grupos 

vulnerables y marginados;… ( ) … 

Debe decir: II. Eliminar la desnutrición, el sobrepeso y la obesidad de la 

población, priorizando la atención de los grupos vulnerables y marginados; 

Artículo 10 (fracción) XIII dice: “Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de 

Desarrollo Social del Distrito Federal, a través del Consejo: 

XIII. Elaborar los lineamientos de seguridad alimentaria y nutricional en 

conformidad con los establecidos en al artículo 34 de la presente ley.” 
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Debe decir: XIII. Elaborar los lineamientos de seguridad alimentaria y nutricional 

en conformidad con los establecidos en al artículo 20 de la presente ley. (Esto 

simplemente porque dichos lineamientos están contenidos en el Artículo 20 y el 

Artículo 34 no existe). 

Artículo 12 (fracción) XII: “Artículo 11.- Corresponde a las Delegaciones: 

XII. Elaborar los lineamientos de seguridad alimentaria y nutricional en 

conformidad con los establecidos en el artículo 34 de la presente ley… ( ) … 

Debe decir: XII. Elaborar los lineamientos de se seguridad alimentaria y nutricional 

en conformidad con los establecidos en el artículo 20 de la presente ley. 

Artículo 19 dice: “Artículo 19.- Se establece el Programa para la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional para el Distrito Federal que tiene por objeto contribuir a 

garantizar el derecho humano a la alimentación, mediante una ingesta correcta y 

una orientación alimentaria permanente.  

Este programa es de carácter permanente y cobertura para todo el Distrito Federal 

y será operado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a través de las de 

pendencias y entidades que correspondan de acuerdo a las atribuciones previstas. 

El Programa para la Seguridad Alimentaria y Nutricional consiste en: 

(Fracción) I dice: I. Medidas Concretas para la Erradicación de la Desnutrición; 

Debe decir: Medidas Concretas para la erradicación de la desnutrición, 

sobrepeso y obesidad;  
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(Fracción) II dice: II. “Campañas informativas de desnutrición a la población de 

Distrito Federal;… ( ) … 

Debe decir: II. Campañas informativas de desnutrición, sobrepeso y obesidad a 

la población de Distrito Federal; 

(Fracción) IV dice: “IV. Orientación Alimentaria;… ( ) … 

Debe decir: IV. Orientación Alimentaria que priorice el consumo de alimentos 

orgánicos y nutricionales;  

Artículo 20 dice: “Artículo 20.- Los lineamientos para el funcionamiento de los 

Programas y Subprogramas de Seguridad Alimentaria y Nutricional contendrán: 

(Fracción) II dice: II. Objetivos Concretos para la erradicación de la desnutrición;… 

( ) … 

Debe decir: II. Objetivos Concretos para la erradicación de la desnutrición, 

sobrepeso y obesidad; 

(Fracción) III dice: “III. Monto presupuestario necesario para la erradicación de la 

pobreza alimentaria;… ( ) … 

Debe decir: III. Monto presupuestario necesario para la erradicación de la pobreza 

alimentaria, desnutrición, sobrepeso y obesidad;  
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° Por lo hasta aquí expuesto, fundado y motivado someto al debate, análisis y 

discusión de las y los Diputados de ésta Sexta Legislatura, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito Federal sobre los 

artículos descritos en el presente documento, y se apruebe dicha Iniciativa. 
 

 

Es cuanto 

Ciudadano Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Coordinador Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p. Comisión de Gobierno. Ciudadano Diputado Manuel Granados Covarrubias 

C.c.p. Presidencia de la Mesa Directiva. Ciudadano Diputado Héctor Saúl Téllez  

C.c.p. Coordinación de Servicios Parlamentarios. Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce 

C.c.p. Secretaria Particular de Servicios Parlamentarios. Yareni García Flores. 

C.c.p. Archivo 
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Anexos. 
 

Lanzará Mancera el Banco de Alimentos 
LOCALES • 30 AGOSTO 2013 - 2:40AM — ELIA CASTILLO Y VÍCTOR HUGO MICHEL 

El programa beneficiará a 150 mil familias; en la segunda fase, llevarán 
despensas a precios accesibles. 

 
Foto: Mónica González 

México  • El Gobierno del Distrito Federal, en coordinación con la Central de Abasto, 
lanzará el Banco de Alimentos “más importante hasta ahora en México”, con el cual se 
distribuirán 200 toneladas diarias de alimentos perecederos y no perecederos a 150 mil 
familias capitalinas con pobreza alimentaria. 
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El director general del Fideicomiso de la Central de Abasto, Julio César Serna, señaló que 
este banco reforzará los apoyos que ya se encuentran en la Ciudad de México, como el 
de Cáritas y Solo por Ayudar. 

En entrevista con MILENIO, Serna aseguró que este banco que formará el Fideicomiso de 
la Central de Abasto “será el más importante del país”. 

Se distribuirán 200 toneladas diarias de alimentos que beneficiarán a aproximadamente 
150 mil familias, lo que equivale a al menos 600 mil personas, “que recibirán una 
alimentación balanceada”, y adelantó que las delegaciones que principalmente se verán 
beneficiadas son Iztapalapa, Álvaro Obregón y Venustiano Carranza. 

En los próximos días el jefe de Gobierno capitalino, Miguel Ángel Mancera, hará el 
anuncio oficial. 
Julio César Serna dijo que es un proyecto sin presupuesto del gobierno capitalino, pero 
aclaró que éste fungirá como coordinador, ya que tiene detectadas las zonas de pobreza 
alimentaria en el Distrito Federal a través del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 
“El gobierno tiene perfectamente clasificados quiénes son los que están por debajo de la 
línea de pobreza alimentaria”, señaló. 

Y enfatizó que “es un proyecto de solidaridad de los productores de la Central hacia las 
personas que más lo necesitan, sin partidos (políticos) ni banderas, es un programa que 
sí va en serio”. 

Agregó: “Estaremos apoyando varios proyectos de la ciudad, a las personas que más lo 
necesitan, reforzaremos los comedores populares que ya trabajan en la ciudad y, algo 
muy importante, los desayunos escolares”. 

Dijo que se trata de un proyecto transexenal que rebasará la administración de Mancera. 

“El jefe de Gobierno piensa que sea un banco de alimentos de la ciudad, del fideicomiso 
de la central, para que así trascienda la administración.” 

Respecto a la calidad de los productos que serán donados, detalló. “Es algo sui géneris, 
porque el producto que nosotros tengamos es el que se estará donando al Banco de 
Alimentos, el que no pueden alcanzar un lugar de comercialización durante el día. No 
quiere decir que sean cosas que se pepenan o que estén echadas a perder o que no sean 
aptas para consumo, son de primera calidad”, enfatizó. 
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Habrá varios tipos de despensas: alimentos verdes, frutas y verduras y abarrotes, mismas 
que se distribuirán de manera variada para que los consumidores tengan una 
alimentación balanceada, puntualizó Serna. 

Reiteró que “el Banco de Alimento jamás tendrá pepena, siempre será producto apto para 
consumo, y debe estar en perfectas condiciones”. 

Entre los productos que llegarán a la mesa de los capitalinos estarán los aguacates, 
manzanas, plátanos, jitomates, cebolla y chile. 

En 2009, el entonces secretario de Desarrollo Social del DF Martí Batres creó un banco 
de alimentos que distribuía solo 4 toneladas diarias de alimentos. 

Sin acuerdo con la GAM 
La Cruzada contra el Hambre no puede arrancar en la Ciudad de México por la falta de 
acuerdos con la delegación Gustavo A. Madero, afirmó el delegado de Sedesol en el 
Distrito Federal, Sixto Hoyos Zamora. 

A pesar de que ya hay consenso con las otras demarcaciones que forman parte del 
programa, Iztapalapa, Tlalpan y Álvaro Obregón, la firma del convenio y posterior 
arranque no se puede realizar hasta que se negocie con la delegada perredista de la 
GAM, Nora Arias. 

Desde un principio se acordó con el secretario de Gobierno del DF, Héctor Serrano, que 
iniciarían los trabajos hasta que todos los convocados estén de acuerdo. 

Mientras tanto, alrededor de 100 mil habitantes que viven en pobreza se mantienen a la 
espera del apoyo. 

“La hemos buscado (a la delegada), pero no hemos tenido respuesta, nos dicen que 
posteriormente, que luego nos van a buscar, nos van a llamar, seguimos insistiendo, 
bueno estamos prácticamente en ese tiempo de espera, en cuanto a ella su agenda le 
permita, nosotros inmediatamente atendemos el llamado”, afirmó Hoyos Zamora. 

Y es que según el representante de la Sedesol en el DF, el “clientelismo político” es la 
principal razón por la que existe resistencia al programa. (Pedro Domínguez/México) 
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Chefs cocinarán en escuelas del DF para 
combatir obesidad 
LOCALES • 20 AGOSTO 2013 - 1:46PM — JOSÉ ANTONIO BELMONT 
A partir de mañana 100 instituciones educativas públicas contarán 
con “Saludarte”, el cual es un programa piloto que analizará la 
mejora en la salud alimenticia de los menores. 

 

 
Foto: José Antonio Belmont 

previa   siguiente 

Ciudad de México  • A partir de este miércoles, la comida en 100 escuelas públicas de la 
Ciudad de México estará a cargo de un chef, a fin de mejorar los hábitos alimenticios de 
los menores y combatir la obesidad infantil, aseguró el titular de la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Distrito Federal, Armando Ahued. 
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El funcionario capitalino precisó que estas acciones forman parte del programa 
"Saludarte", el cual consiste en monitorear la salud de los estudiantes desde el inicio del 
curso escolar, cada tres meses y hasta el final del curso, periodo durante el cual se les 
proporcionará alimentación en dichos planteles. 

El secretario de Salud local aclaró que "Saludarte" es un programa piloto que se aplicará 
en escuelas de tiempo completo de zonas marginadas para analizar en cuánto mejora la 
salud alimenticia de los menores que estarán sometidos a una dieta balanceada, así 
como a diversas actividades físicas y culturales. 
Luego de asistir a la inauguración del “Primer Foro sobre Mitos y Realidades de la 
Obesidad y otros Trastornos de la Conducta Alimentaria", Ahued puntualizó que en un 
año, los resultados del proyecto serán evaluados por el Instituto Nacional de Salud 
Pública para que, en caso de ser exitoso, se aplique amplíe. 

Para este plan piloto el Gobierno del Distrito Federal destinará aproximadamente cinco 
millones de pesos para la comida que se dará a los estudiantes de las 100 escuelas 
públicas de las 16 demarcaciones. 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 22 de Octubre de 2013. 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
     Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO CINTA 
MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por los artículos122 apartado C, Base Primera, inciso V, letra 
k) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XV, y 46 
fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 
fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 
fracción I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DE MERCADOS PUBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL, bajo la 
siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

"Nada tarda tanto en llegar como lo que nunca se empieza" 
Émile-Auguste Chartier 

 
 
El desarrollo de los mercados públicos en México es sin duda parte de la historia 
misma del país. Desde los tiempos prehispánicos con los "pochtecas", hasta nuestros 
días, los mercados públicos han formado parte esencial de nuestra cultura. 
 
Ahora bien, el artículo 25 párrafos segundo, tercero y séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen de manera textual: 
 
 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. 
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El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución. 
 
Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin 
menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de la Nación…. 
… 
… 
 
La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 
expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas 
que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 
general, de todas las formas de organización social para la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesario.”. 
… 

 
De igual forma, el Artículo 122 Base Primera, fracción V, inciso k) otorgan facultades a 
esta Soberanía para legislar en este tema y el Artículo 115 de nuestra Carta Magna1 
establece que deben ser las autoridades Municipales las que se encarguen de realizar 
los trabajos de supervisión y mantenimiento de los mercados públicos. En el Distrito 
Federal, son cada una de las 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad  las que 
realizan las acciones que establece el precepto constitucional invocado. 
 
En la Ciudad de México, en el año de 1951 se creó el Reglamento de Mercados 
Públicos del Distrito Federal, cuerpo normativo vigente, pero totalmente rebasado en 
nuestra realidad social y que tiene como objetivo establecer reglas para el 
funcionamiento, operación, formas de agrupación y uso de los espacios de los 
mercados públicos, con el fin de dar la mejor atención a los consumidores, mejorar la 
convivencia y dotar de recursos económicos para el mantenimiento físico de los 
espacios, permitiendo a los locatarios crear asociaciones de comerciantes. 
 
A la vista de todos está el hecho que los mercados públicos trabajan bajo un formato 
obsoleto, que tiene más de 60 años y en donde las condiciones de vida, de hacer 
comercio y crecimiento de la Capital han superado las expectativas socio - culturales, y 
político-económicas de la Ciudad de México. 
                                                
1 www.diputados.gob.mx 
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Hace años el mercado público era un sitio de reunión vecinal, donde las amas de casa 
tenían a sus marchantes preferidos, quienes a su vez ofrecían artículos diferentes y 
variados; incluso los domingos, antes de los servicios religiosos o después de estos, en 
sus áreas de comida se daban cita familias enteras, en forma de convivencia y 
recreación familiar. 
 
En ese sentido, es importante señalar la importancia que para el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal tienen estos espacios de comercio, en lo que al desarrollo urbano 
sustentable de la ciudad se refiere.  Claro ejemplo de ello es el Acuerdo de fecha 23 de 
enero de 2013, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal2, relativo al 
Desarrollo Urbano sustentable de la ciudad de México, en donde en el punto CUARTO 
establece textual:  
 

“CUARTO.- El Concepto de Ciudad orientará el desarrollo hacia una 
ciudad compacta, dinámica, policéntrica y equitativa: Un reordenamiento 
que proteja los sistemas naturales ampliando y recuperando el espacio 
público y las opciones de vivienda y servicios que genere empleo para la 
nueva estructura social. Un modelo urbano que propicie el uso racional 
del espacio construido, diversifique y mejore de manera permanente el 
equipamiento y la infraestructura pública y aproxime el empleo y los 
hogares a las redes de transporte público, buscando una equidad 
territorial y promoviendo estilos de vida más sanos y en colectividad. 
 
La recuperación del espacio público, la redensificación de zonas de alta 
conectividad al transporte público y con suficiencia de abastecimiento de 
servicios, la creación de nuevas zonas de desarrollo económico y social, 
la regeneración, el reciclamiento y la dignificación de corredores 
urbanos, centros urbanos y de barrio, así como el patrimonio cultural 
urbano, serán ejes en la transformación de la ciudad, que deberán 
implementarse bajo los principios rectores del desarrollo equilibrado y 
sustentado, que permita potenciar zonas de la ciudad, que por sus 
propias vocaciones y capacidades urbanas lo consientan.”  

 

                                                
 
 
2 www.consejeria.df.gob.mx/gacetas. 23 de enero de 2013. Décima Séptima Época. No. 1528. Jefatura 
de Gobierno. Acuerdo por el que se expiden las Políticas de Desarrollo urbano y Ordenamiento Territorial 
Sustentable en Materia de Desarrollo Social, Ambiental y Económico de la Ciudad de México.  
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En ese sentido, los Mercados Públicos que se ubican en el Distrito Federal, de acuerdo 
al Programa General de Desarrollo 2013 – 2018, serán parte fundamental del 
desarrollo urbano sustentable, ordenamiento territorial y desarrollo económico de los 
próximos años, pues además de ser centro de reunión y referente de zonas de la 
Ciudad, son por naturaleza los centros de abasto de la ciudad. 
 
Es decir, los Mercados Públicos deben ser las grandes cadenas de supermercado del 
gobierno de la ciudad, ser motor económico de la administración pública y deben dejar 
de ser espacios solo para que algunos grupos sociales adquieran alimentos. 
 
En este sentido, el Partido Verde propone a través de la presente iniciativa, darle 
transversalidad a la iniciativa que el Jefe de Gobierno propone en su Programa General 
de Desarrollo de la Ciudad 2013 – 2018, para que sean los mercados públicos esos 
centros de barrio e identidad de las distintas colonias, barrios y pueblos de la ciudad.  
 
A mayor abundamiento, el Eje 3: Desarrollo Económico Sustentable, en su objetivo 2 
establece textual:  
 

“META 
 
Reactivar la economía y la convivencia social de los espacios públicos 
prioritarios para recuperar el tejido social y la calidad de vida en cada una 
de las delegaciones de la Ciudad de México. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

• Activar a los mercados públicos mediante el impulso de las 
economías e identidades locales y darles el valor de centros de 
barrio”….3 

 

                                                
3 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 -2018, Eje 3: Desarrollo Económico Sustentable, págs.. 
171, 172 y 173. 
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La relevancia de los mercados públicos consiste en que además de generar 
comunidad, por ser por naturaleza espacios de competencia comercial, potencian el 
desarrollo económico al contar con más de 70 mil locatarios y más de 250 mil personas 
que de manera directa o indirecta se benefician, ya que es su fuente de empleo de la 
Ciudad y en la Zona metropolitana. 
 
Como botón de muestra podemos señalar que tan solo la Central de Abastos de la 
Ciudad de México es el segundo mayor centro comercial del país después de la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV), pues en ella se comercializa aproximadamente el 30% de 
la hortofrutícola nacional con un movimiento económico anual estimado de 
superior a los 8 o 9 mil millones de Dólares.4 
 
Por ello la necesidad de crear una nueva Ley para los mercados públicos, en donde se 
reconozca a los aproximadamente 325 mercados públicos que existen en el Distrito 
Federal como espacios de convivencia, fuente de empleo y dinámica económica para 
dejar de verlos como espacios que necesitan reglas proteccionistas para ser 
competitivos. 
 
La historia del quehacer legislativo de esta Asamblea Legislativa y la entonces 
Asamblea de Representantes respecto al tema de los mercados públicos ha sido 
recurrente en el tema de los mercados públicos: 
  

- En el 2008, la Asamblea creó el fondo para Mantenimiento y 
Remozamiento de Mercados Públicos con un monto de $205,800,000, el 
cual sería ejercido en el año 2009. 
 

- En el año 2009, la Asamblea aprobó que la Delegación Venustiano 
Carranza destinará $30,000,000 para la obra pública y mejoramiento del 
Mercado de la Merced Nave Menor, el cual sería ejercido en el año 
2010. 
 

- En el año 2010, aprobó que la Delegación Venustiano Carranza, 
destinará $9,000,000 para el mantenimiento de la Nave Mayor, 
remozamiento y conservación al mercado de la Merced-Comidas (en 
donde fue el siniestro más reciente). 
 

                                                
4 www.ficeda.com.mx/  Cámara de Comercio de la Ciudad de México, CEDA, Programa Universitario de Alimentos, 
UNAM y CEDAAC.  
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- Para la Delegación Iztacalco, se destinaron $8,000,000 para la 
construcción de un mercado en la Colonia Granjas México. 
Adicionalmente, en ese mismo, año, se estableció que dentro del 
Presupuesto de la Secretaria de Desarrollo Económico del Distrito 
Federal, se asignarían recursos para varios programas, entre ellos el de 
Regularización y Empadronamiento de Locatarios de Mercados Públicos 
por un monto de $8,000,000 de pesos. Cantidades para ser ejercidas 
durante el año 2011. 

 
Sin embargo, en los años 2012 y para este 2013 la Asamblea Legislativa no destinó un 
solo peso para obras de mantenimiento y remodelación de los mercados públicos, sino 
que los mismos formaron parte del presupuesto de las Delegaciones. 
 
En otro orden de ideas, pero igualmente importante para el funcionamiento de los 
mercados públicos, nos encontramos con el tema de sanidad. Al respecto, a la fecha se 
desconoce si existe un programa de fumigación de plagas de fauna nociva por parte de 
la Agencia de Protección Sanitaria del Distrito Federal, que forma parte de la Secretaría 
de Salud Local, acción que es fundamental en temporadas de pleno calor, y más 
cuando es una obligación en términos de la Ley de Salud del Distrito Federal5.  
 
No debemos perder de vista que las cucarachas y ratas causan y transmiten 
enfermedades como diarrea, infecciones, inflamaciones, pus, tifoidea, fiebre y 
dermatitis, entre otras. Aunado a lo anterior, también recordemos que las ratas, al 
mordisquear los cables, exponen la conducción de electricidad, lo que puede generar 
incendios como los que han ocurrido en los mercados de Jamaica, San Juan y la 
Merced, entre otros. 
 
Otro tema de gran relevancia es la obligatoriedad de contar con programas de 
protección civil y atención de emergencias como primeros auxilios en caso de siniestro; 
así como establecerse en las cercanías de los mercados públicos CENDIS o 
guarderías de niños y que estas dejen de formar parte de la infraestructura de los 
centros de abasto, ante el peligro que corren los menores de edad por los productos 
que se ofertan en los mismos, además de que en sus instalaciones también se utiliza 
gas LP. 
 
                                                
5 Artículo 148.- Corresponde a la Agencia, por conducto de las autoridades competentes, ordenar la 
fumigación periódica de la Central de Abastos, los mercados y centros de abasto y similares, con el 
propósito de evitar la proliferación de fauna nociva para la salud, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables. www.aldf.gob.mx. Ley de Salud del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 17 de septiembre de 2009, ultima modificación 8 de agosto de 2011 
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En distintas ocasiones, los Titulares de las Secretarías de Desarrollo Económico y de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad, han informado que están trabajando en 
crear un marco urbano y económico para la revitalización de los mercados públicos 
para convertirlos en centros de comercio de la Ciudad, para lo cual es indispensable 
crear un trabajo integral, en donde autoridades Centrales, Delegacionales, locatarios, 
trabajadores y vecinos trabajemos a partir de líneas que la Suprema Corte de Justicia 
trazó al declarar Inconstitucional la Norma 29 “de mejoramiento de las condiciones de 
equidad y competitividad para el abasto público”. 
 
Ante ello, resulta impostergable, trabajar en un marco legal actual para los mercados 
públicos, pues las únicas certezas que se tienen al día de hoy sobre los mismos es 
que: 
 

a) Los mercados públicos de la ciudad de México se rigen por una 
normatividad que es el Reglamento de Mercados del año de 1951; 
b) Se deben actualizar y generar políticas de desarrollo de los 
mercados públicos de manera aislada, a través de un marco legal acorde a 
las necesidades de los locatarios, pero también de los visitantes y 
consumidores. 
c) No se conoce con certeza el número de mercados públicos que se 
encuentran en inminente riesgo, no solo de incendios, sino también de 
derrumbes. Sobre este punto, los últimos datos indican que en el año 2010, 
la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad, informó al Pleno de 
esta Soberanía que existían 77 mercados públicos de alto riesgo; en el año 
2011, fue de 53 mercados públicos con alto peligro. En el foro realizado a 
inicios de este año por la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, se 
señaló que son 9 mercados en riesgo inminente. Por su parte, la Secretaría 
de Protección Civil de la Ciudad, señala 44 mercados públicos con riesgo 
inminente. 
d)  No se sabe el número de mercados públicos que existen en la 
ciudad, pues hasta el año 2011, la Secretaría de Desarrollo Económico 
señalaba 319, y ahora señala 322, sin embargo, la Federación de Mercados 
y Concentraciones Populares de Anáhuac, AC, señala que son 324. 
e) En los mercados se realizan actividades que incluso están 
prohibidas por Ley, y que hace unos días el Partido Verde denunció, como 
es la venta de especies protegidas de animales. 

 
Por ello, como lo señale al inicio de esta exposición de motivos “NADA TARDA TANTO 
EN LLEGAR, COMO LO QUE NO SE INICIA”. 
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En ese sentido, el Partido Verde quiere dar un primer paso en la creación de una la Ley 
de Mercados Públicos que tome como base las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Mercados Públicos y que contiene además las siguientes aportaciones:  
 

- Certeza jurídica, mediante el establecimiento de la figura de concesión y 
elección de su forma de representación. 
 

- Ampliación de giros comerciales de bienes y servicios que se ofertan en 
los mercados mismos. 

 
- Generación de un marco de protección y competencia económica, sin 

afectar intereses y negocios legalmente constituidos que realizan 
actividades lícitas.  

 
- Establecimiento de facultades para los órganos de Gobierno del Distrito 

Federal en esta materia. 
 

- Aplicación directa a los mercados públicos de los recursos generados 
por el pago de derechos y el uso de tecnologías sustentables. 

 
- Establecimiento de programas de protección civil, guarderías y 

fumigación permanentes, así como de recolección de residuos sólidos. 
 

- Lineamientos de respeto y convivencia con el entorno social y ambiental 
que se ha perdido al interior y exterior de los mercados públicos por el 
ruido. 
 

- Establecimiento de lineamientos relativos a la salvaguarda de estos 
espacios que no sólo son patrimonio y fuente de trabajo de los 
locatarios, sino también de los visitantes y consumidores. 

 
 
  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  EXPIDE LA  
LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
 
ÚNICO.- Se expide la Ley de Mercados Públicos del Distrito Federal, para quedar como 
sigue:  
 
 

LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- El funcionamiento de los mercados públicos en el Distrito Federal, 
constituye un servicio público cuya prestación será realizada por la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Distrito Federal por conducto de las 16 Demarcaciones 
Territoriales.  
 
Artículo 2.- Todo lo referente a las concesiones a que se refiere esta Ley, se regularán 
por las disposiciones relativas de la Ley del Régimen Patrimonial y Servicio Público. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se considera:  
 
I. Agencia de Protección: La Agencia de Protección Sanitaria del Distrito Federal. 
 
II.- Mercado público, el lugar o local, propiedad de la Administración Pública del Distrito 
Federal, donde ocurra una diversidad de comerciantes y consumidores en libre 
competencia, cuya oferta y demanda se refieran principalmente a artículos de primera 
necesidad.  
 
III.- Comerciantes permanentes: quienes hubiesen obtenido de la Secretaría el 
empadronamiento necesario para ejercer el comercio por tiempo determinado y en un 
lugar fijo que pueda considerarse como permanente.  
 
IV.- Comerciantes temporales: quienes hubiesen obtenido de la Secretaría el 
empadronamiento necesario para ejercer el comercio por tiempo determinado que no 
exceda de seis meses, en un sitio fijo y adecuado al tiempo autorizado.  
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V.- Comerciantes ambulantes: quienes hubiesen obtenido de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, el empadronamiento necesario para ejercer el comercio en lugar 
determinado y para acudir a entregar sus mercancías al domicilio de los consumidores.  
 
VI. Concesión: aquella a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Régimen Patrimonial 
y del Servicio Público. 
 
VII. Delegaciones: Cada una de las 16 Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.  
 
VIII. Ley: Ley de Mercados Públicos del Distrito Federal. 
 
IX. Ley de Desarrollo Urbano: Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
X. Ley del Régimen: Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
 
XI. Ley de Salud: Ley de Salud del Distrito Federal.  
 
XII. Puestos permanentes o fijos: donde los comerciantes permanentes deban ejercer 
sus actividades de comercio. También se consideran puestos permanentes o fijos las 
accesorias que existan en el exterior o en el interior de los edificios de los mercados 
públicos. 
 
XIII. Puestos temporales o semifijos: donde los comerciantes temporales deban 
ejercitar sus actividades de comercio.  También se consideran puestos temporales o 
semifijos, los aparatos mecánicos, juegos recreativos y juegos permitidos que 
funcionen en la vía pública o en predios propiedad de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 
XIV. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito 
Federal. 
 
XV. Zonas de Mercado: las adyacentes a los mercados públicos y cuyos límites sean 
señalados en los programas delegacionales y parciales de desarrollo urbano de la 
Ciudad. 
 
Artículo 4.- Las mercancías que tengan señalado un precio oficial, deberán ser 
vendidas por los comerciantes, precisamente de acuerdo con tales precios oficiales. 
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Artículo 5.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Las que señala a la misma Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
 
II.- El empadronamiento de concesiones y registro de los comerciantes a que se refiere 
el artículo 2° de esta Ley. 
 
III.- Aplicar las sanciones que establece esta Ley y los otros ordenamientos legales. 
 
IV.- Dividir cada Zona de Mercado en líneas de recaudación. 
 
V.- Ordenar la instalación, alineamiento, reparación, pintura, modificación y el retiro de 
los puestos permanentes y temporales a que se refiere la presente Ley, de acuerdo a lo 
establecido en el Programa de Protección Civil y la Verificación de la Agencia de 
Protección Sanitaria. 
 
VI.- Administrar el funcionamiento de los mercados públicos propiedad de la 
Administración Pública del Distrito Federal.  
 
VII.- Fijar los lugares y días en que deban prestar sus servicios los comerciantes 
ambulantes.  
 
VIII.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en los mercados públicos, 
sean o no propiedad del Distrito Federal. 
 
X. Autorizar del funcionamiento de mercados públicos bajo el régimen de 
autoadministración. 
 
IX. Establecer los giros y actividades permitidos en los mercados públicos.   
 
X. Las demás que fije la presente Ley y otros ordenamientos Legales. 
 
 
Artículo 6.- La Delegación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Autorizar las solicitudes de reparaciones y adecuaciones de locales; de cesiones de 
derechos; de beneficiarios; así como los cambios y ampliaciones de giro, en el mercado 
público de que se trate. 
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II.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de locatarios, en los mercados públicos 
de su circunscripción.  
 
III.- Autorizar los horarios de operación de los mercados públicos, atendiendo a las 
necesidades de cada mercado, de acuerdo a las propuestas ingresadas al Comité 
Delegacional, tomando en cuenta la competitividad y fortalecimiento de las actividades 
comerciales y en su caso, equiparables a los horarios que manejan las tiendas de 
conveniencia y en apoyo al fomento al empleo de los mercados solicitantes. 
 
IV.- Autorizar a los locatarios que lo soliciten, la instalación temporal de puestos 
semifijos dentro de las áreas aledañas de los mercados públicos, para romerías y 
cualesquiera otros eventos que por su naturaleza revistan un especial interés social, 
cultural, religioso o comercial. 
 
V.- Ordenar la practica de visitas de verificación y vigilancia, para constatar el 
cumplimiento de esta ley y su reglamento; así como, el estricto cumplimiento de los 
programas y disposiciones que se emitan en materia de seguridad, salubridad y de 
protección civil en los mercados públicos de cada demarcación territorial. 
 
VI.- Aplicar las sanciones previstas en esta Ley y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables en materia de protección civil, salubridad y seguridad 
pública. 
 
VII.- Aplicar íntegramente a la infraestructura de mantenimiento de los mercados 
públicos de que se trate, los recursos económicos a que se refiere el artículo 264 del 
Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
VIII.- Las demás que le confieran esta Ley y su Reglamento, así como los 
ordenamientos legales aplicables. 
 
 
Artículo 7.- Los inmuebles destinados a la prestación del servicio a que se alude en el 
artículo que antecede, son bienes del dominio público. En consecuencia, el Jefe de 
Gobierno les suministrará, con cargo al erario, los servicios de agua potable, energía 
eléctrica, seguridad, recolección y recepción de residuos sólidos, supervisando el uso 
adecuado de su infraestructura; sin perjuicio de lo previsto por el Artículo 264 del 
Código Fiscal del Distrito Federal.  
 
Artículo 8.- El horario de funcionamiento de los puestos, permanentes o temporales, 
será el siguiente:  



 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA  
LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 

 
I. Tratándose de puestos instalados en la vía pública, habrá tres jornadas: 

Diurna, de las 6 a las 22 horas. 
Nocturna, de las 20 a las 6 horas del siguiente día. 
Mixta, de las 15 a las 24 horas. 
 

II.- Tratándose de puestos instalados frente a los edificios en que se efectúen 
espectáculos o diversiones públicas, desde una hora antes de que se inicie la función, 
hasta una hora después de que hubiera terminado. 
 

III.- Tratándose de mercados públicos instalados en edificios, el horario será 
atendiendo siempre a las exigencias de la demanda. Pero de manera regular el horario 
será de las 5 hasta las 22 horas. 
 
Tanto el horario como sus modificaciones serán publicados en las puertas de los 
mercados públicos.  
 
Se prohíbe al público permanecer en el interior de los mercados después de la hora de 
cierre. Los comerciantes que realicen sus actividades dentro de los edificios de los 
mercados públicos, podrán entrar una hora antes de la señalada y permanecer en su 
interior o volver a entrar al mercado, hasta dos horas después de la hora de cierre. 
 
IV.- Tratándose de comerciantes ambulantes que hagan funcionar como medio de 
propaganda aparatos de sonido, el horario será de las 9 a las 20 horas. 
 
VI.- Las accesorias que existan en el exterior de los edificios de los mercados públicos, 
así como el comercio no previsto en las fracciones anteriores, se sujetarán al horario 
establecido por el reglamento correspondiente.  
  
 
Artículo 9.- Se prohíbe colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones, canastos, 
huacales, jaulas ó cualquier material que obstaculicen el tránsito de los peatones, sean 
dentro o fuera de los mercados públicos.  
 
El pago de derechos por la instalación de estos elementos, se sujetara a lo que 
establece el Código Fiscal del Distrito Federal, así como cumplir con lo establecido en 
la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. 
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Artículo 10.- El comercio de alcohol y bebidas alcohólicas sólo será permitido en 
puestos permanentes que funcionen en el interior de los mercados públicos.  
 
Quedan excluidos de este permiso, los puestos que se encuentren al exterior de los 
edificios y los vendedores ambulantes.  
 
Artículo 11.- La Secretaría retirará de los puestos las mercancías que se encuentren 
en estado de descomposición, aun cuando el propietario de ellas manifieste no tenerlas 
para su venta. 
 
Lo mismo se hará tratándose de mercancía abandonada, sea cual fuere su estado y 
naturaleza. 
 
La Agencia de Protección Sanitaria, deberá realizar cuando menos cuatro veces al año, 
la revisión y verificación a que se refiere la Ley de Salud del Distrito Federal y el 
Reglamento de la misma. 
 
Artículo 12.- Se prohíbe la posesión o venta en los puestos a que se refiere esta Ley, 
de materias inflamables o explosivas. 
 
Las mercancías como cohetes, juegos pirotécnicos y demás similares, podrán 
expenderse en puestos temporales, en las zonas que señale y autorice la Secretaría, 
con conocimiento de de la Secretaría de Protección Civil y el H. Cuerpo de Bomberos y 
sólo previa autorización de venta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Artículo 13.- Los comerciantes tendrán obligación de mantener aseados los puestos 
en que efectúen sus actividades comerciales, en los términos que establece la Ley de 
Salud. Esta obligación comprende también, en su caso, el exterior de los puestos 
dentro de un espacio de tres metros contados a partir de su límite frontal. 
 
Para ello, la Agencia de Protección Sanitaria, deberá realizar cuando menos una vez al 
mes tareas de fumigación, para lo cual se coordinará con la Delegación. 
 
La Delegación deberá dar a conocer el calendario de fumigación de los mercados 
públicos a los locatarios y público en general a más tardar la segunda semana del mes 
de febrero de cada año. 
 
Artículo 14.- Los puestos deberán tener la forma, color y dimensiones que determine la 
Secretaría. 
 



 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA  
LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 

Artículo 15.- Únicamente con autorización expresa de la Secretaría y la Secretaría de 
Protección Civil, podrán realizarse trabajos de electricidad en los puestos, cuando la 
naturaleza de esos trabajos pueda causar algún daño en la estructura. 
 
Artículo 16.- Los comerciantes que obtengan la concesión para ejercer el comercio en 
puestos permanentes o temporales, están obligados a realizar dicho comercio en forma 
personal o por conducto de sus familiares, y solamente en casos justificados se les 
podrá autorizar para que, durante un período hasta de noventa días, tal actividad 
mercantil la realice otra persona, quien deberá actuar por cuenta del concesionario. 
 
Artículo 17.- Corresponde a la Secretaría con apoyo de la Secretaría de Obras y 
Servicios y de Desarrollo Urbano y Vivienda, hacer los estudios sobre la necesidad de 
construcción o reconstrucción de mercados públicos en las Delegaciones. 
 
Cuando se trate de obras de planificación, en que incluya la construcción de mercados 
públicos, se estará a lo dispuesto en el Programa General de Desarrollo y Programas 
Delegacionales de Desarrollo y de Desarrollo Urbano Delegacionales y Parciales. 
 
Artículo 18.- La Secretaría, tendrá intervención en los proyectos de construcción y 
reconstrucción de nuevos mercados. En consecuencia, la Secretaría de Obras y 
Servicios, deberá someter a su consideración tales proyectos, a efecto de que la 
Secretaría emita opinión al respecto. 
 
Artículo 19.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, deberá crear y emitir la 
Norma General de Ordenamiento relativa a la restricción de usos de suelo en predios 
en la zona de mercados. 
 
En los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, se deberán 
establecer restricciones en los usos de suelo de predios que se encuentren en la zona 
de mercados 
 
Artículo 20.- La administración de los servicios públicos que se presten en los 
mercados públicos, como guarderías infantiles, secciones médicas y pagos de 
tesorería, baños públicos y estacionamiento, corresponderá a la Secretaría así como su 
coordinación con las Secretarías de Protección Civil, Finanzas y Salud del Distrito 
Federal. 
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Artículo 21.- Los mercados públicos podrán realizar sus operaciones de comercio en 
moneda corriente o en su caso, solicitar a la Secretaría la firma de convenios con 
Instituciones Bancarias o empresas que usan como moneda corriente el crédito o vales 
de despensa. 
 
Previamente a la celebración de los citados convenios, la Secretaría los someterá a las 
Secretarías de Gobierno y Finanzas, a efecto de que dictamine sobre su procedencia. 
 
Artículo 22.- Los convenios que celebre la Secretaría con Bancos y Secretaría de 
Finanzas para el Pago de Derechos e Impuestos, deberán ajustarse a las disposiciones 
de la presente Ley y el Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
Las disposiciones contenidas en tales convenios que en alguna forma se opongan a las 
de los citados ordenamientos legales, se tendrán como no puestas y no surtirán ningún 
efecto jurídico. 
 
Artículo 23.- Las Delegaciones deberán aplicar íntegramente a la infraestructura de 
mantenimiento de los mercados públicos y concentraciones de que se trate, los 
recursos económicos a que se refiere el artículo 264 del Código Fiscal del Distrito 
Federal, en materia de autogenerados. 
 
Artículo 24.- En ningún caso el cobro de los impuestos y productos de mercados 
legitimará la realización de actos que constituyan infracciones a las disposiciones de 
esta la y la de Cultura Cívica vigentes. 
 
En consecuencia, aun cuando se esté al corriente en el pago de los impuestos y 
productos de que se trata, la Secretaría, podrá cancelar la concesión que hubiese 
concedido, o trasladar o retirar un puesto, cuando así proceda por la naturaleza de la 
infracción cometida.  
 
Artículo 25.- La denominación de los giros y la propaganda comercial que hagan los 
comerciantes a que se refiere esta Ley, deberá hacerse exclusivamente en idioma 
castellano o en lengua materna indígenas de ser el caso. 
  
Artículo 26.- Los comerciantes de animales vivos que se expendan en los mercados 
deberán observar lo establecido en la Ley de Protección a los Animales del Distrito 
Federal, las leyes federales y a las Normas Oficiales Mexicanas que al respecto 
existen. 
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Artículo 27.- Los términos que establece la presente Ley se computarán por días 
hábiles. 
 
Artículo 28.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriamente 
de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes ordenamientos: 
I.- Ley de Establecimientos Mercantiles; 
II.- Ley de Transporte y Vialidad Distrito Federal. 
III.- Ley de Salud del Distrito Federal. 
IV.- Código Civil, cuando exista analogía, identidad o mayoría de razón. 
V.- Ley para la Protección a los Animales del Distrito Federal. 
VI. Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 
VII. Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
VIII. Ley de Publicidad Exterior. 
IX. Ley de Protección Civil. 
X. El Reglamento para las Construcciones del Distrito Federal. 
 
 

CAPITULO II 
INFRAESTRUCTURA EN MERCADOS PÚBLICOS 

 
Artículo 29.- El mercado público deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
 
I. Accesos para el público en general en el número que resulten necesarios, mismos 
que deberán estar acondicionados para uso de personas con capacidades diferentes; 
 
II. Accesos exclusivos, en el número necesario para la introducción de mercancías, los 
cuales deberán estar comunicados directamente a las zonas de carga y descarga; 
 
III. Oficinas para la administración; 
 
IV. Bodegas para el acopio de mercancías mismas que deberán cumplir con las 
condiciones de seguridad, protección civil, sanitarias y de higiene que dispongan las 
leyes y reglamentos vigentes, de acuerdo con la naturaleza de las mercancías 
almacenadas; 
 
V. Sistemas de conservación eficaces, para garantizar el buen estado e higiene de 
productos perecederos; 
 
VI. Área de servicio de sanitarios; 
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VII. Área de contenedores que posibilite el tratamiento de residuos sólidos, así como su 
separación en orgánicos e inorgánicos de conformidad con la Ley de Residuos Sólidos 
del Distrito Federal y su Reglamento; 
 
VIII. Pasillos exteriores e interiores para la circulación de los consumidores libres de 
todo tipo de obstáculos o impedimentos; 
 
IX. Sistema de iluminación natural y artificial que ofrezca a locatarios y consumidores 
seguridad y comodidad; 
 
X. Básculas de comprobación de peso para el consumidor; 
 
XI. Buzones con formatos para reclamación, sugerencias y quejas del público 
consumidor; 
 
XII. Cajones de estacionamiento así como espacio especial para bicicletas; en el 
número y ubicación que resulten necesarios.  
 
XIII. Plazoletas que se encuentren dentro del área de mercado; 
 
XIV. Locales con dimensiones, medidas y características que posibiliten el mejor 
funcionamiento y desarrollo de la actividad comercial los que deberán contar con 
instalaciones eléctricas, de agua y drenaje directos.  
 
XV. Servicio médico de primeros auxilios; 
 
XVI. Dispositivos ahorradores de energía y de reúso de agua principalmente para el 
área de sanitarios, 
 
XVII. Área destinada a los Centros de Desarrollo Infantil en los términos que disponga 
la legislación aplicable en materia de protección civil; 
 
XVIII. Planos estructurales de instalaciones eléctricas e hidráulicas; y, 
 
XIX.- Zonas determinadas en las que se agrupen los giros de un mismo tipo, que se 
desarrollen al interior del mercado público. Asimismo deberán contar con un programa 
de protección civil con las especificaciones que para tales efectos establezca la 
Secretaría de Protección Civil. 
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Cuando la superficie destinada a los mercados públicos lo permita, deberán 
adicionarse a su infraestructura más cajones de estacionamiento, sanitarios, áreas de 
lavado de mercancías y recipientes, así como espacios para personas con 
discapacidad y las demás que se requieran. 
 
Artículo 30.- Para la seguridad de los mercados públicos, éstos deberá contar con: 
 
I.- Un programa de protección civil, elaborado por la Secretaría de Protección Civil, el 
Comité Delegacional y locatarios respectivos. 
II.- Un comité de protección civil, integrado en términos de la Ley aplicable. 
III.- Servicio medico de primeros auxilios; 
IV.- Rampas de acceso para discapacitados 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS CÉDULAS DE CONCESIÓN 

 
Artículo 31.- Los interesados en obtener la cédula de concesión para ejercer el 
comercio de bienes y servicios en un mercado público del Distrito Federal, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
I.- Presentar ante la Secretaría la solicitud correspondiente en la que se consigne: 
 
a) Nombre, domicilio e identificación  oficial del solicitante; 
b) Giro solicitado; 
c) Designación de beneficiarios. 
 
II.- A la solicitud se acompañará copia certificada del acta del nacimiento, y 
 
III.- Pago por concepto de Derechos adquiridos, de conformidad con lo que establezca 
el Código Fiscal del Distrito Federal.  
 
IV.- Fotografía reciente. 
 
En ningún caso se otorgará al mismo locatario más de dos cédulas de concesión. 
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Artículo 32.- La cédula constituye el título de concesión y la base del padrón de 
locatarios y deberá contener los siguientes datos: 
 
I. Nombre y datos generales del locatario; 

 
II. Ubicación, numero del local y nombre del mercado; 

 
III. Superficie, medidas y colindancias del local; 

 
IV. Giro autorizado; 

 
V .Designación de beneficiarios; 

 
VI. Fecha de expedición y de vencimiento.  

 
VII. Nombre y firma original de la autoridad que la expide. 

 
VIII. La mención de que se trata de un título de concesión expedida con apego a los 
dispositivos legales vigentes. 
 
Artículo 33.- La cédula de concesión tendrá vigencia de treinta años, y podrá ser 
refrendada al vencimiento de su término, cuantas veces se requiera, siempre y cuando 
subsistan las circunstancias que fundaron su otorgamiento y su titular cumpla con lo 
previsto en esta Ley; el pago de refrendo se establecerá en el Código Fiscal del Distrito 
Federal vigente. 
 
Artículo 34.- Los locatarios que pudieran resultar afectados por cualquiera de las 
circunstancias señaladas en esta Ley, podrán interponer los recursos que se 
establecen en esta Ley. 
 
Cuando el recurso interpuesto, sea notoriamente frívolo o improcedente responderán 
por los daños y perjuicios que ocasionen.  
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CAPÍTULO IV 
DE LA AUTOADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 35.- Los locatarios podrán optar por el sistema de autoadministración, en el 
que por conducto de su representación legal participarán en la administración del 
mercado público de que se trate, en aspectos relacionados con su mantenimiento, 
reparación, limpieza y prestación de los servicios de sanitarios y estacionamientos. 
 
Artículo 36- La Secretaría autorizará que se adopte el sistema de autoadministración, 
siempre que los peticionarios cumplan con los siguientes requisitos:  
 

a) Que la solicite la representación legal de los locatarios del mercado 
público de que se trate. 

 
b) Que la representación legal correspondiente, acredite fehacientemente 

contar con el 80% del padrón de los locatarios respectivos, por lo menos; asimismo, 
que está facultada para estos efectos por la asamblea general que en este sentido 
se celebre. 

 
c) Que el padrón de locatarios del mercado público para el que se solicita el 

sistema de autoadministración se encuentre actualizado y registrado ante la 
delegación respectiva.  

 
d) Que la representación legal de los locatarios, acredite la apertura de una 

cuenta bancaria, en la que deposite los fondos que recabe por la prestación de los 
servicios de sanitarios y estacionamientos; mismos que deberán ser aplicados en 
beneficio directo del mercado. La Delegación correspondiente, supervisará el destino 
de estos fondos. 

 
  
 
 
 

CAPITULO V 
TRASPASOS Y CAMBIOS DE GIRO 

 
Artículo 37.- Los comerciantes a que se refiere esta Ley, deberán solicitar por escrito 
la Secretaría, autorización para traspasar sus derechos sobre las cédulas de concesión 
que se les hubiese expedido, así como para cambiar el giro de las actividades 
mercantiles a que se hubieran venido dedicando. 
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Artículo 38.- Para obtener autorización de traspaso se requiere: 
 
I.- Presentar el cedente en la Secretaría, cuando menos quince días antes a la fecha en 
que deba realizarse en traspaso, una solicitud en las formas aprobadas por la 
Secretaría de Finanzas, debiéndose asentar en ellas, de manera verídica y exacta, 
todos los datos que en dicha forma se exijan.  
 
II.- Comprobar que el cesionario tiene capacidad jurídica y que es mexicano por 
nacimiento. 
 
La solicitud a que se refiere la fracción I de este artículo, deberá ser firmada por el 
cedente y por el cesionario. 
 
Artículo 39.- A la solicitud de traspaso se acompañará: 
 
I.- La cédula de concesión expedida al cedente por la Secretaría. 
 
II.- Si se trata de giros reglamentados, manifestación de giro en que conste que la 
Delegación previamente aceptó el traspaso solicitado. 
 
III.- Autorización sanitaria o tarjeta de salud, tratándose de comerciantes que para el 
ejercicio de sus actividades requieran dicha autorización de la Secretaría de Salud y 
Asistencia o de la Secretaría de Salud. 
 
IV.- Constancia de no adeudo de impuestos sobre ingresos mercantiles, pago de 
derechos de piso y agua, y aquellos a que se refiere el Código Fiscal vigente del 
Distrito Federal. 
 
V.- Constancia de no adeudo del servicio de suministro de energía eléctrica. 
 
Artículo 40.- Tratándose de cambios de giro, se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:  
 
I.- Presentar ante la Secretaría la solicitud correspondiente.  
 
II.- Comprobar que el giro que se pretende solicitar se encuentra autorizado por la 
misma Secretaría. 
 



 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA  
LEY DE MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 

La Secretaría deberá resolver lo conducente en un término no mayor de 15 días 
hábiles. 
 
Artículo 41.- La Secretaría, autorizará el traspaso o cambio de giro solicitado, cuando 
se cumplan los requisitos que establecen los artículos 38, 39 y 40 en cuyo caso 
expedirá la cédula de concesión correspondiente, si se trata de traspaso, o modificará 
la ya expedida, si se trata de cambio de giro. 
 
En caso contrario, negará la autorización solicitada. 
 
Artículo 42.- Para los efectos de esta Ley serán nulos los traspasos o cambios de giro 
realizados sin que previamente se hubiese obtenido la autorización correspondiente. 
 
Artículo 43.- Tratándose del traslado de dominio de los puestos por fallecimiento del 
propietario, la solicitud de cambio de nombre de la cédula de concesión, deberá 
hacerse a la Secretaría. Esta solicitud se hará por escrito y a ella se acompañará: 
 
I.- Copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión. 
II.- Comprobación de los derechos sucesorios cuyo reconocimiento se pida. 
III.- De ser posible, la cédula de concesión que hubiese expedido a favor del fallecido la 
Secretaría o en su caso el entonces Departamento de Mercados de la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal. 
IV.- Tratándose de incapaces, quien promueva por ellos deberá presentar los 
documentos que acrediten su legal representación. 
 
Artículo 44.- La Secretaría autorizará el cambio de nombre dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de recibo de la solicitud, o dentro del mismo término notificará al 
interesado o a su representante, la negativa de la autorización y las razones en que la 
funde. 
 
Contra de las resoluciones de la Secretaría que autorice el cambio de nombre en los 
términos del artículo anterior, no procederá ningún recurso administrativo.  
 
Artículo 45.- Si al hacerse la solicitud de cambio de nombre de la cédula de concesión 
por causa de fallecimiento del concesionario, se suscitará alguna controversia entre el 
solicitante y otra persona que también alegue derechos sucesorios, la tramitación se 
suspenderá de plano y los interesados deberán ajustarse a lo que resuelva el Juez de 
lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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Artículo 46.- Se prohíbe el arriendo y subarriendo de los puestos permanentes o 
temporales. 
 
 

CAPITULO VI 
De los derechos y obligaciones de los comerciantes 

 
Artículo 47.- En el interior de los mercados públicos queda prohibido: 
 
I.- El establecimiento materias inflamables o explosivos y, en general, todo comercio 
que no estén permitidos por la Secretaría. 
 
II.- La prestación de servicios, cualesquiera que éstos sean. No quedan comprendidas 
dentro de esta prohibición las fondas en que sirvan comidas ó salones de belleza ó 
estéticas. 
 
III.- Usar veladoras, velas y utensilios similares que puedan constituir un peligro para la 
seguridad del mercado. 
 
IV.- Hacer funcionar cualquier aparato de sonido a un volumen que origine molestias al 
público. 
 
V.- Alterar el orden público. 
 
Artículo 48.- Cuando los comerciantes se retiren de sus puestos, deberán suspender 
el funcionamiento de radios, planchas eléctricas, tostadores eléctricos, radiadores, el 
servicio de alumbrado y, en general, de todos los utensilios que funcionen a base de 
combustibles y de fuerza eléctrica. 
  
Solamente en el exterior de los puestos podrá dejarse conectada la instalación del 
servicio de alumbrado, que sea necesario para la seguridad de los mismos puestos.  
 
Artículo 49.- La Secretaría agrupará a los puestos dentro de cada mercado público, de 
acuerdo con las diferentes actividades mercantiles que se desarrollen en ellos. 
 
Artículo 50.- Los comerciantes deberán proteger debidamente sus mercancías. 
Cuando inspectores de la Agencia de Protección Sanitaria descubran que la mercancía 
en algún puesto no ha sido protegida, tomarán las medidas adecuadas para su 
aseguramiento, y dicha mercancía quedará a disposición de su propietario a primera 
hora hábil del siguiente día. 
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Artículo 51.- La prestación dentro de los mercados públicos del servicio de 
refrigeración en cámaras especiales, y la prestación, dentro o fuera de los propios 
mercados del servicio de sanitarios, corresponderán al propio mercado, quienes los 
podrán concesionar. 
 
Los recursos económicos que se obtengan por estos servicios, la Delegación deberá 
destinarlos de manera íntegra para el mantenimiento del mercado público, así como 
para el mantenimiento de las banquetas, luminarias y vigilancia del mismo. 
 
Artículo 52.- Los concesionarios del servicio público de refrigeración prestado en 
cámaras especiales, deberán notificar a la Secretaría o Jefe Delegacional, cualquier 
desperfecto o deficiencia que ocurra en el funcionamiento de tal servicio, dentro de las 
tres horas siguientes al momento en que se origine el desperfecto o deficiencia.  
 
Artículo 53.- Los concesionarios del servicio público de sanitarios, deberán mantener 
este servicio en buenas condiciones higiénicas y materiales. Cualquier desperfecto o 
deficiencia que ocurra en su funcionamiento, deberá ser notificado al Jefe Delegacional 
o a la Secretaría, dentro de las tres horas siguientes al momento en que se origine el 
desperfecto o deficiencia. 
 
 
 

CAPITULO VII 
PUESTOS UBICADOS FUERA DE LOS MERCADOS PÚBLICOS 

 
Artículo 64.- Solamente en las Zonas de Mercados a que se refiere esta Ley, podrán 
instalarse puestos permanentes o temporales de periódicos, revistas, libros y lotería, 
siempre y cuando no constituyan un estorbo para: 
 
I.- Para el libre tránsito de los peatones en las banquetas. 
 
II. Para el libre tránsito de personas con discapacidad en las banquetas. 
 
II.- Para el tránsito de los vehículos en los arroyos. 
 
III.- Para la prestación y uso de los servicios públicos como bomberos, drenaje, aguas 
potables, transporte, electricidad, teléfonos. 
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Artículo 65.- Se declara de interés público la distribución y venta en la vía pública, de 
periódicos, revistas y libros. 
 
Los puestos en que se realice esa distribución y venta, podrán instalarse en las vías 
públicas que estén fuera de las Zonas de Mercados, pero en ningún caso podrán 
constituir un estorbo, debiendo instalarse de manera que la distancia más próxima al 
vértice de las esquinas sea de tres metros, como mínimo.  
 
Queda prohibido en los puestos a que se refiere este Capítulo la venta y distribución de 
revistas, películas y en general cualquier tipo de material que haga manifiesta 
referencia a explotación sexual o comercio con fines sexuales. 
 
Artículo 66.- Se prohíbe la instalación de puestos, permanentes o temporales: 
 
I.- Frente a los cuarteles. 
 
II.- Frente a los edificios de bomberos. 
 
III.- Frente a los edificios de los planteles educativos, sean oficiales o particulares. 
 
IV.- Frente a los edificios que constituyan centros de trabajo, sean oficiales o 
particulares. 
 
V.- Frente a los templos religiosos con excepción de fiestas patronales. 
 
VI.- Frente a las puertas que den acceso a los mercados públicos. 
 
VII.- En los camellones de las vías públicas. 
 
VIII.- En los prados de vías y parques públicos. 
 
Artículo 67.- Se declara de interés público el retiro de puestos cuya instalación viole lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Artículo 68.- Cuando un puesto sea retirado del lugar en que se encuentre por violar 
las disposiciones de la presente Ley y sean remitidos, tanto el material de su 
construcción, como las mercancías que en él hubiese, al local correspondiente su 
propietario tendrá un plazo de diez días para recoger dicho material y mercancías.  
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Si transcurrido este plazo no se recogieran tales bienes, éstos se considerarán 
abandonados, procediéndose a su remate inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el 
Código Fiscal, aplicándose el producto a favor de la misma hacienda pública de la 
Administración Pública del Distrito Federal.  
 
Cuando se trate de mercancías de fácil descomposición o de animales vivos, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al retiro del puesto, la Secretaría  procederá a su 
inmediata disposición a la Secretaría de Seguridad Pública o las autoridades Federales 
correspondientes 
 
En ningún caso, la aplicación de multas impedirá la devolución de los bienes recogidos, 
siempre y cuando no hubiesen sido embargados conforme a lo dispuesto en el Código 
Fiscal.  
 
Artículo 69.- La prestación en la vía pública de servicio de tribunas o asientos, 
corresponderá a la Delegación, pero ésta podrá delegar su competencia a favor de 
particulares cuando la Secretaría les otorgue concesión para ese efecto, en cuyo caso 
deberán otorgar fianza de compañía autorizada que sea suficiente para garantizar la 
debida prestación del servicio y el pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos en términos de la Ley de Espectáculos Públicos y Código Fiscal del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 70.- Queda prohibida la venta ambulante de animales vivos. 
 
Artículo 72.- Cuando los comerciantes a que se refiere este Capítula utilicen como 
medio de propaganda aparatos de sonido, deberán hacerlos funcionar de modo que el 
volumen no constituya una molestia para el público y deberá respetar los límites 
establecidos en la normatividad aplicable. 
 
Artículo 74.- Cuando hubiera necesidad de efectuar obras de construcción, 
reconstrucción o de conservación, relativas a servicios públicos, serán removidos los 
puestos que en cualquier forma obstaculicen la ejecución de esas obras. 
 
La Secretaría y la Delegación correspondiente, fijarán los lugares a que esos puestos 
deban ser trasladados de manera transitoria, y si una vez terminadas las obras públicas 
fuera posible la reinstalación de los puestos en el mismo lugar que ocupan, esto se 
hará desde luego. Si la reinstalación no fuera posible por constituir un estorbo al 
tránsito de peatones o de vehículos, la Secretaría deberá señalar un nuevo sitio en que 
deban ser trasladados en definitiva los puestos.  
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CAPITULO VIII 

ASOCIACIONES DE COMERCIANTES 
 

Artículo 75.- Los comerciantes a que se refiere esta Ley podrán organizarse en 
asociaciones.  
 
Estas asociaciones serán reconocidas por la Secretaría cuando el número de 
asociados sea de cincuenta, como mínimo.  
 
Artículo 76.- En la asamblea en que se acuerde la constitución de una asociación de 
comerciantes deberá intervenir un notario público del Distrito Federal, quien dará fe de 
que en dicha asamblea se ha respetado la voluntad mayoritaria de los comerciantes y, 
en general, observando las disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 77.- Las asociaciones de comerciantes deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio y en las oficinas de la Secretaría y la Secretaría 
de Gobierno del Distrito Federal. Este registro se asentará en un libro especial en que, 
además del registro, se anote una síntesis del acta en que se hubiera hecho constar la 
constitución de la asociación. En el mismo la Secretaría se llevará un expediente para 
cada asociación que se abrirá con las copias del acta constitutiva y de los estatutos 
respectivos.  
 
Artículo 78.- Las asociaciones deberán colaborar con la Secretaría para el debido 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y la normatividad aplicable del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 79.- Las asociaciones de comerciantes podrán constituirse en federaciones y 
éstas, a su vez, en confederaciones. 
 
Para la constitución de una federación será necesario que se integre con veinte 
asociaciones de comerciantes, como mínimo.  
 
Tratándose de confederaciones, éstas serán reconocidas por la Administración Pública 
Local a través de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, siempre y cuando 
hayan sido constituidas legalmente. 
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CAPITULO IX 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
Artículo 80.- Las controversias que se susciten entre dos o más personas por 
atribuirse derechos sobre una misma cédula de concesión que hubiese expedido la 
Secretaría, serán resultas por la misma Secretaría.  
 
 

CAPITULO X 
DE LAS SANCIONES Y DEL RECURSO DE INCONFOMIDAD 

 
Artículo 81.- El incumplimiento a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento, dará 
lugar a la imposición de las siguientes sanciones: 
 
I.- Apercibimiento o amonestación por escrito. 
 
II.- Multa hasta de cincuenta días del salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de la comisión de la falta. Esta multa se duplicara en caso de 
reincidencia. 
 
III.- Clausura temporal hasta por quince días. 
 
IV.- Clausura definitiva y revocación de la cédula de concesión; 
 
Artículo 82.- Para la fijación de las sanciones, la Secretaría, tomará en consideración 
la gravedad de la infracción, las condiciones económicas del locatario infractor, la 
naturaleza del giro y las demás circunstancias que sirvan para individualizar la sanción, 
incluyendo la reincidencia. 
 
Artículo 83.- Serán causas de apercibimiento o amonestación por escrito, el 
incumplimiento por parte del locatario de alguna de las obligaciones que estatuye esta 
Ley y otros ordenamientos Legales Federales y Locales.  
 
Artículo 84.- Si el locatario insiste en incumplir alguna de las obligaciones a que alude 
en el artículo que antecede, la Secretaría le impondrá la multa; y en caso de que 
reincida se le impondrá doble multa.  
 
Si el locatario insiste en su negativa, la Secretaría procederá a la clausura temporal de 
su local hasta por quince días. 
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Artículo 85.- Será causa de clausura temporal hasta por 15 días, las establecidas en el 
Reglamento de la presente Ley, o las que determinen otros ordenamientos legales 
aplicables al caso. 
 
Artículo 86.- Procederá a clausura definitiva y revocación de la cédula de concesión, 
cuando el locatario: 
 
I.- Deje de proporcionar de manera personal, continua, uniforme, regular y permanente 
el servicio de comercialización de mercancías, productos y servicios autorizados en la 
cédula de concesión, por más de noventa días sin causa justificada. 
 
II.- Comercialice de manera reiterada mercancías, productos o servicios que no estén 
autorizados en la cédula de concesión. 
 
III.- Condicione la venta de mercancías, productos y servicios a la adquisición de otros 
de la misma o diferente especie. 
 
IV.- Rente el local o lo de en comodato o en usufructo. 
 
V.- Traspase o ceda los derechos que ampara la cédula de concesión, sin contar con la 
autorización correspondiente. 
 
VI.- Proporcione datos falsos para obtener la cédula de concesión. 
 
VII.- Utilice en forma negligente  la infraestructura del mercado publico, de forma tal que 
ponga en riesgo la integridad del personal administrativo, de los locatarios, 
consumidores, vecinos, colindantes y público en general. 
 
Artículo 87.- La imposición de las sanciones, la revocación de la cédula de concesión y 
la clausura definitiva, se sujetarán al procedimiento administrativo  previsto por los 
ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 88.- Contra esa resolución, el locatario podrá, a su elección, interponer el 
Recurso de Inconformidad establecido por la Ley del Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal o el Juicio de Nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. 
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Artículo 89.- En los trámites que los locatarios lleven a cabo ante la autoridad 
competente materia de la presente ley, en caso de no obtener respuesta alguna dentro 
de un término máximo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se 
presente la petición respectiva, procederá la afirmativa ficta en los términos y con los 
requisitos previstos por la normatividad aplicable.  
 
Artículo 90.- Las sanciones impuestas de acuerdo con esta Ley, serán sin perjuicio de 
las penas que las autoridades respectivas deban aplicar por la comisión de delitos o 
faltas administrativas. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de 
la Federación para su mayor difusión.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2014.  
 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
CUARTO.- En un periodo no mayor de 90 días contados a partir de la entrega en vigor 
de las presentes reformas, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá publicar el 
Reglamento de la presente Ley.  
 
QUINTO.- Las cédulas otorgadas antes de 1997 generaran derechos adquiridos para 
su propietario o posesión. 
 
SEXTO.- Las cédulas de empadronamiento y padrones de locatarios realizadas de 
1997 a la fecha deberán encontrarse sistematizadas en un plazo no mayor de 90 días, 
para la generación de padrón único de locatarios a cargo de la Secretaría de Desarrollo 
Económico. 
 
SÉPTIMO.- En el caso de los mercados públicos ya existentes y que no cuenten con 
los estacionamientos que se mencionan en el Capítulo II de la presente Ley, se 
procederá a construir dichos cajones en la zona más conveniente para los mismos.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 190 BIS, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
La suscrita, DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en 
los Artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII y 46 fracción I del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 59, 60 
fracción II y 62 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 85 fracción I, y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa, y 4, 8, 9 fracción I, 58 y 59 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 190 BIS, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL.  
 
Lo anterior, al tenor de la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La libertad de trabajo y su tutela en el tipo penal de explotación laboral encuentran 

su fundamento jurídico en el artículo 5, párrafo tercero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer lo siguiente: 

 

“Artículo 5… 
… 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en 
las fracciones I y II del artículo 123. 
... 
… 
… 
… 
…” 
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En el Código Penal Federal de 1931, el delito de explotación laboral se estableció 

en el artículo 365, ahora derogado. En dicho ordenamiento jurídico, el delito en 

cuestión consistía en la conducta típica en la que un sujeto activo obliga a otro “a 

prestarle trabajos o servicios personales sin la retribución debida, ya sea 

empleando violencia física o moral o valiéndose del engaño, de la intimidación o 

de cualquier otro medio”. Actualmente, el término “explotación” aparece 

únicamente en el artículo 201, inciso c), del ordenamiento federal, al tipificar el 

delito de corrupción de menores, incapaces e indefensos por medio de actos de 

mendicidad con fines de explotación. 

 

En un sentido general y amplio, una de las voces del verbo “obligar” es “hacer 

fuerza en una cosa para conseguir un efecto”; para entender los alcances del 

delito que analizamos en esta iniciativa, Mariano Jiménez Huerta, en la obra 

Derecho Penal Mexicano, acota que “Obligar a otro, en el sentido de la anterior 

descripción, tanto significa como compelerle, forzarle, coercerle, constreñirle, 

violentarle o coaccionarle para que preste dichos trabajos o servicios. Estos 

pueden ser de cualquier índole o naturaleza-corporal o intelectual, temporal o 

permanente-, con tal de que coloquen a quien los presta en las manos –mejor 

dijérase garras-o bajo la férula del sujeto activo. La sumisión es más o menos 

intensa según el medio empleado para obligar a la víctima”. 

 

El artículo 190 Bis del Código Penal para el Distrito Federal tipifica el delito de 

explotación laboral de menores, personas con discapacidad física o mental y 

adultos mayores, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 190 BIS. Al que por cualquier medio, regentee, administre, 
induzca u obtenga un beneficio económico, a través de la explotación 
laboral de un menor, de una persona con discapacidad física o 
mental o mayores de sesenta años, poniéndolo a trabajar en las 
calles, avenidas, ejes viales, espacios públicos, recintos privados o 
cualquier vía de circulación, se le impondrá de dos a seis años de prisión 
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y de cien a trescientos días multa. También se le condenará al pago de 
la retribución omitida o despojada, la cual deberá fijarse con base en la 
naturaleza y condiciones de las actividades laborales desarrolladas por 
el sujeto pasivo; pero en ningún caso podrá ser menor al salario mínimo 
general vigente. 
 
Se entiende por explotación laboral, la acción de despojar o retener, todo 
o en parte, el producto del trabajo, contra la voluntad de quien labora. 
 
Las penas de prisión y multa, previstas en el párrafo inicial de este 
precepto, se incrementarán en una mitad en términos del artículo 71 de 
este ordenamiento, cuando la conducta se realice respecto de dos o más 
sujetos pasivos, o cuando se emplee la violencia física o moral, o 
cuando cometan el delito conjuntamente tres o más personas”. 

 
Para este delito, la conducta típica consiste en regentear, administrar, inducir u 

obtener un beneficio económico, a través de la explotación laboral de un menor, 

de una persona con discapacidad física o mental o mayores de sesenta años, 

poniéndolo a trabajar en las calles, avenidas, ejes viales, espacios públicos, 

recintos privados o cualquier vía de circulación. En cuanto a los medios de 

ejecución, específicamente señala el tipo que ha de realizarse por el sujeto activo 

con cualquier medio pero a través de la explotación laboral, entendida como el 

despojo o retención parcial o total del producto del trabajo contra la voluntad de 

quien labora. Agravantes de esta conducta típica son: la realización de la 

conducta respecto de dos o más sujetos pasivos; el empleo de violencia física o 

moral o la comisión del delito conjuntamente por tres o más personas. 

 
La última reforma a esta disposición, que modificó el primer párrafo y que fue 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 06 de julio de 2012, tuvo 

como propósito, de acuerdo con la iniciativa presentada ante el plano de esta 

Asamblea el 25 de octubre de 2011, modificar “…la denominación del Capítulo VI 

del Título Sexto del Código Penal del [sic] Distrito Federal, así como el artículo 

190 Bis en aras de penar la explotación laboral, no sólo de menores e incapaces, 
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sino también de mayores de 65 años”. La disposición vigente fijó la edad para los 

sujetos pasivos de este delito en 60 años. 

 

Consideramos que el primer párrafo de la disposición en comento es omiso al no 

haber incluido a los indígenas como sujetos pasivos del delito. 

 

La discusión sobre el papel de los indígenas en el proyecto de nación está fuera 

de toda duda o discusión. Fundacional e históricamente, los indígenas son parte 

integrante de la sociedad mexicana. No obstante, la aparición de los pueblos y 

personas indígenas como sujetos jurídicos es relativamente reciente, 

considerando que la reforma constitucional en la materia fue hace apenas 12 

años. 

 
Dentro del marco jurídico internacional, son diversos los ordenamientos que 

tutelan la libertad personal de los seres humanos y el reconocimiento de los 

derechos colectivos e individuales de los indígenas. 

 

La Declaración de los Derechos Humanos emitida por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas de 1948 establece en sus artículos 3 al 7, 23 

y 28, preceptos fundamentales para el desarrollo de las sociedades occidentales: 

derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona; prohibición de la 

servidumbre, la esclavitud y la trata en todas sus formas; prohibición de torturas, 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; igualdad jurídica; derecho al 

reconocimiento de la personalidad jurídica; derechos laborales y el derecho 

fundamental a que todos estos derechos sean efectivos en los órdenes social e 

internacional. 
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Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos del 16 de 

diciembre de 1966 establece, en su artículo 8: 

 

"Artículo 8  
 
1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos 
estarán prohibidas en todas sus formas.  
 
2. Nadie estará sometido a servidumbre.  
 
3.  
 
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;  
 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 
prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados 
con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento 
de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal competente;  
 
c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos 
de este párrafo:  
 
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), 
se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en 
virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional;  
 
ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben 
prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por 
razones de conciencia.  
 
iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad;  
 
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales.” 
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Abundando sobre la tutela de los derechos humanos y específicamente los 

derechos de los pueblos indígenas, la Declaración sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007, establece en sus artículos 1, 7 y 

17: 

“Artículo 1 
 
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al 
disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y las normas 
internacionales de derechos humanos 
 
Artículo 7 
 
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y 
mental, la libertad y la seguridad de la persona. 
 
2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, 
paz y seguridad como pueblos distintos y no serán sometidos a ningún 
acto de genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado 
forzado de niños del grupo a otro grupo. 
 
Artículo 17 
 
1. Los individuos y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar 

plenamente de todos los derechos establecidos en el derecho laboral 
internacional y nacional aplicable. 
 

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, 
tomarán medidas específicas para proteger a los niños indígenas 
contra la explotación económica y contra todo trabajo que pueda 
resultar peligroso o interferir en la educación de los niños, o que pueda 
ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social de los niños, teniendo en cuenta su especial 
vulnerabilidad y la importancia de la educación para empoderarlos. 

 
3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo y, entre otras cosas, de empleo o 
salario. 
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Respecto a este ordenamiento, es necesario mencionar que carece de fuerza 

vinculatoria, pero promueve la realización de los reclamos de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

 

El Convenio Técnico 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales, elaborado en 1989 y ratificado por nuestro país en 

1990, establece en su artículos 3, 4 y 20, un numeral 3, inciso c) lo siguiente: 

 

“Artículo 3 
 
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 
discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin 
discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 
 
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos 
interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.  
 
Artículo 4 
 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 
salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las 
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 
 
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos 
expresados libremente por los pueblos interesados. 
 
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no 
deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas 
especiales. 

 

Artículo 20 
 
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional 
y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para 
garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una 
protección eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en 
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la medida en que no estén protegidos eficazmente por la legislación 
aplicable a los trabajadores en general. 
 
2… 
 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 
 
a)… 
 
b)… 
 
c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a 
sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de 
servidumbre por deudas; 
 
d) 

     4. …” 
 

En nuestro sistema jurídico, el derecho indígena tiene reconocimiento en el 

artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 

en 2001. En su apartado A, fracción VIII  se establece el derecho de los pueblos y 

personas indígenas a acceder de forma plena a la jurisdicción del Estado; esto es, 

tienen el derecho de que el Estado mexicano resuelva cualquier controversia en la 

que sean parte y que imparta justicia cuando sean víctimas del delito. 

 

En el apartado B,  primer párrafo, se establece que “La Federación, los Estados y 

los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 

eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 

de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos”; por su parte, la 

fracción VIII de ese mismo apartado obliga a las autoridades de los tres niveles de 

gobierno a velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión 

de sus culturas.     
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En años recientes, y en armonía con estas disposiciones, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al ejercer sus facultades de interpretación y control 

constitucionales, ha establecido que el acceso de los pueblos y personas 

indígenas a la jurisdicción estatal es obligación de las autoridades de los tres 

niveles de gobierno, a fin de erradicar la discriminación y marginación sufridas 

tradicionalmente por la población indígena en este ámbito. El máximo tribunal del 

país ha reconocido en los indígenas una categoría social tradicionalmente 

desaventajada. Así lo indica la siguiente tesis aislada de la Primera Sala: 

 

“PERSONAS INDÍGENAS. ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN DEL 
ESTADO. EN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE QUE SEAN 
PARTE, LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN TOMAR EN 
CUENTA TANTO LAS NORMAS DE FUENTE ESTATAL APLICABLES 
COMO SUS COSTUMBRES Y ESPECIFICIDADES CULTURALES. La 
fracción VIII del apartado A del artículo 2o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que los pueblos y las 
comunidades indígenas tienen derecho al pleno acceso a la jurisdicción 
del Estado y que, para garantizar ese derecho, en todos los juicios y 
procedimientos de que sean parte, individual o colectivamente, deberán 
tomarse en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, 
respetando los preceptos de la Constitución. Ello no los excluye del 
ámbito de cobertura de las normas penales, pues los jueces penales 
deben determinar si las personas indígenas procesadas merecen ser 
castigadas por haber incurrido en las conductas típicas y punibles 
consignadas en la legislación penal aplicable -determinar hasta qué punto 
pueden imputárseles conductas típicas, en qué modalidad (dolosa o no 
dolosa), o bajo qué condiciones de exigibilidad, por ejemplo-. Sin 
embargo, el órgano jurisdiccional deberá aplicar estas normas de modo 
congruente con lo establecido en el citado artículo 2o. Por ello, cuando 
quedan satisfechos los requisitos para que al inculpado se le reconozca la 
condición de persona indígena dentro del procedimiento, el juzgador debe 
indagar cuáles son las costumbres y especificidades de la comunidad a la 
que se vincula que han podido influir en el desarrollo de los hechos 
enjuiciados, la materialización de los elementos objetivos o subjetivos del 
tipo, los aspectos de los que depende la culpabilidad del acusado, 
etcétera. Deberá tomar en cuenta, en otras palabras, tanto las diferentes 
normas de fuente estatal aplicables como las específicas que puedan 
existir en la comunidad cultural del procesado con relevancia en el caso. 
Además, durante el proceso deberá desplegar su función jurisdiccional 
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tomando en consideración que la Constitución obliga a los órganos 
jurisdiccionales estatales a garantizar el pleno acceso a la jurisdicción y el 
pleno disfrute de los derechos y garantías de todos los ciudadanos, 
incluidos aquellos que, por pertenecer a categorías tradicionalmente 
desaventajadas, son objeto de especial mención en el texto 
constitucional. 

 
PRIMERA SALA 
Amparo directo en revisión 1624/2008. 5 de noviembre de 2008. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán.” 

 

Sin embargo, a pesar del reconocimiento y tutela de los derechos humanos a nivel 

colectivo de este grupo social, a nivel individual la responsabilidad del Estado se 

encuentra aún pendiente de ser integral y efectiva. En este punto estamos de 

acuerdo con el jurista italiano Luigi Ferrajoli, quien afirma que “…la igualdad 

jurídica no será nunca otra cosa que la auténtica titularidad y garantía de los 

mismos derechos fundamentales independientemente del hecho, e incluso 

precisamente por el hecho, de que los titulares son entre sí diferentes”1. 

 

Según datos proporcionados por el Foro Permanente para Cuestiones Indígenas, 

organismo asesor del Consejo de Económico y Social de la Organización de las 

Naciones Unidas, los pueblos indígenas constituyen el cinco por ciento de la 

población mundial, y representan el quince por ciento de la población en situación 

de pobreza. Ser indígena es ser pobre. Las últimas cifras de pobreza en México 

confirman lo que ha sido una constante en el desarrollo de nuestro país: los 

indígenas están mayoritariamente excluidos del mismo. Casi siete de cada 100 

mexicanos son hablantes de una lengua indígena. De éstos, ocho de cada diez 

son pobres, la mitad de los cuales vive en pobreza extrema. 

 

                                                           
1
 Ferrajoli, Luigi. Derechos y Garantías. La ley del más débil. 7ª edición, Editorial Trotta, Madrid, 2010, p.82. 
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El Distrito Federal alberga una población indígena de entre 140 mil y 500 mil 

personas, hablantes de 57 lenguas. Su derecho a un acceso adecuado a la justicia 

no debe ser invisible a las autoridades de esta ciudad. Desgraciadamente, la 

exclusión social, la discriminación y los bajos índices de desarrollo humano de 

esté núcleo de la población se han constituido en obstáculos que imposibilitan este 

acceso. La cuantificación y verificación de las violaciones a los derechos humanos 

bajo la comisión de delitos no son registradas por las autoridades, ni mucho 

menos desglosadas por origen étnico. 

 

Cada año se suman a esta población siete mil personas, quienes se trasladan al 

Distrito Federal, así como a otras ciudades en el interior de la República, debido a 

la falta de empleo u ocupación laboral en sus lugares de origen. Al llegar a esta 

ciudad, el panorama no es mejor, al encontrarse con la falta de servicios 

accesibles y ser discriminados. El comercio ambulante en las calles y vialidades, 

así como en estaciones del Sistema de Transporte Colectivo, es la actividad más 

practicada por los indígenas, así como el trabajo doméstico, preponderantemente 

entre mujeres.  

 

Para el periodo 2012-2013, el Sistema de Transporte Colectivo de nuestra ciudad 

nos dice que se realizaron 40 remisiones al Ministerio Público por los siguientes 

delitos: 7 por robo; 8 por abuso sexual; 1 por delitos contra la salud; 1 por 

resistencia de particulares, 2 por usurpación de funciones y 21 por daños a la 

propiedad (material rodante). El informe remitido a esta Asamblea no menciona 

nada sobre situaciones de explotación, y cualquier usuario del Metro puede ver a 

indígenas de todas las edades pidiendo limosna, limpiando zapatos, tocando 

instrumentos, cantando de forma lastimera o repartiendo volantes en los que 

manifiestan ser campesinos de la Sierra de Puebla despojados de sus tierras. 
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El Diagnóstico de Derechos Humanos para el Distrito Federal  ha ubicado como 

principales problemas de los pueblos indígenas en el Distrito Federal la falta de 

reconocimiento de sus derechos; la falta de respeto a sus sistemas normativos; la 

ausencia de una legislación local que promueva sus derechos; rezago, 

marginación y pobreza. Particularmente, en el ámbito de acceso a la justicia, los 

problemas son: defensas legales deficientes, ausencia de traductores y el no 

reconocimiento de su condición de indígenas durante el desarrollo del proceso. 

 

Para el periodo de enero de 2012 a julio de 2013, la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal reporta la interposición de diez quejas calificadas 

como presuntamente violatorias a derechos humanos, radicadas en la Quinta 

Visitaduría General, donde en la narración de hechos que las motivaron se 

refieren agravios a personas indígenas en sus derechos laborales.  

 

El Gobierno del Distrito Federal ha reconocido esta realidad. La Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal creó en 2007 por Acuerdo del entonces 

titular, la Agencia Especializada en Atención a Personas Indígenas. La 

Procuraduría informó a esta Asamblea que entre marzo de 2012 y febrero de 

2013, dicha agencia inicio a 67 averiguaciones, en las que están relacionadas 

personas de origen tzeltal, mazateco y otomí. De manera más reciente, y como 

parte de la Glosa del Primer Informe de Labores del Gobierno del Distrito Federal, 

la Procuraduría señala que en el periodo se dieron inicio a 48 indagatorias 

promovidas por miembros principalmente de las etnias tzeltal, mazateca y otomí. 

Hay una diferencia de 19 averiguaciones previas respecto de la primera 

información y en la glosa del Informe se precisa que las averiguaciones fueron 

interpuestas por indígenas. A pesar de las inconsistencias, debe resaltarse el 

hecho de que los indígenas buscan el acceso a la jurisdicción del Estado. 
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El objetivo central de la reforma al ordenamiento penal que se somete a 

consideración de esta Asamblea es en dos sentidos: por un lado, incrementar la 

pena para el delito de explotación laboral y, por otro, incluir a los indígenas en el 

tipo delictivo, en su calidad de víctimas del delito, a efecto de facilitar su acceso 

pleno a la jurisdicción del Estado y otorgar tutela efectiva de su libertad laboral, si 

bien los alcances de la reforma se circunscriben a la materia penal. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente: 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 190 BIS, PRIMER PÁRRAFO DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
ÚNICO.-Se reforma y adiciona el artículo 190 Bis, primer párrafo del Código Penal 
para el Distrito Federal para quedar como sigue: 
 

“ARTÍCULO 190 BIS. Al que por cualquier medio, regentee, 
administre, induzca u obtenga un beneficio económico, a través de la 
explotación laboral de un menor, de una persona con discapacidad 
física o mental,  mayores de sesenta años o indígenas, poniéndolo 
a trabajar en las calles, avenidas, ejes viales, espacios públicos, 
recintos privados o cualquier vía de circulación, se le impondrá de 
cuatro a doce años de prisión y de doscientos a seiscientos días 
multa. También se le condenará al pago de la retribución omitida o 
despojada, la cual deberá fijarse con base en la naturaleza y 
condiciones de las actividades laborales desarrolladas por el sujeto 
pasivo; pero en ningún caso podrá ser menor al salario mínimo 
general vigente. 
… 
…” 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Dado en el recinto legislativo de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 

los 22 días del mes de octubre de 2013. 

 

 

 

______________________________ 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 
 



	
  

	
  

México D. F. 22 octubre de 2013 

DIP. HÉCTOR SAÚL TELLÉZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERA 

VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

Quien suscribe, Diputada Roció Sánchez Pérez, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género, integrante del grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por  los  artículos  
122  Apartado  C,  Base  Primera,  fracción  V,  inciso  h)  de  la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción I, 42 fracción XII, 46 
fracción I y 47 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción I, 
17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 85 fracción I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del  Distrito Federal, someto a consideración 
de esta soberanía la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
SALUD, Y LA LEY DE ATENCIÓN INTEGRAL AL CÁNCER DE MAMA AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETIVO DE BRINDAR EL SERVICIO DE 
DETECCIÓN DE CÁNCER DE MAMA A LAS MUJERES MAYORES DE 40 
AÑOS QUE SE ENCUENTREN RECLUIDAS EN UN CENTRO FEMENIL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

Exposición de Motivos: 

 

La presente iniciativa, parte de la un principio de igualdad de derechos para todos 

los individuos, hombres y mujeres, que independientemente de su condición 

jurídica o legal (sujetas a proceso penal o mujeres recluidas en Centros de 

Readaptación Social), el Estado debe tutelar sus derechos fundamentales. En este 



	
  

	
  

sentido, dicho principio comprende a las mujeres reclusas, toda vez que el hecho 

de ser declaradas culpables de un delito y cumplir una condena en dichos Centros 

de Readaptación Social, no las despoja de su condición humana, y por tanto 

deben compartir los mismos derechos a la salud y a la alimentación, que son 

derechos universales reconocidos por nuestra Constitución y por los Tratados 

Internacionales.  

Desafortunadamente, la estigmatización social de que son objeto por haber 

quebrantado la Ley y convertirse en delincuentes, tiende a desvirtuar su 

naturaleza humana, dejándolas de lado de las principales políticas o programas 

sociales, o en su defecto, de no darles la atención adecuada, por el simple hecho 

de ser reclusas, dejándolas al final de las prioridades de gobierno, cuando por su 

condición de indefensión ante el Estado (que debe proveer no solo su reinserción 

social, sino también su atención física y mental), deberían de ser tratadas con 

especial atención, para no degradar sus derechos fundamentales.  

No ser tratadas como mujeres con iguales derechos humanos, como las que 

gozan las mujeres de libertad, es también un signo de discriminación que debe ser 

denunciado y enfrentado desde el terreno judicial y legislativo. Es en este marco, 

en donde se circunscribe la presente Iniciativa de ley, que pretende corregir signos 

de discriminación hacia las mujeres reclusas, que no gozan de manera efectiva, 

de algunos derechos a la salud y a la alimentación, entre los que se encuentran 

los servicios periódicos y oportunos de detección de cáncer de mama. 

 

La Ley de Salud del Distrito Federal, vigente, fue publicada el  17 de septiembre 

de 2009. Actualmente esta Ley contempla un Capítulo específico para los 

Servicios de Salud en Reclusorios y Centros de Readaptación Social, sin 



	
  

	
  

embargo, estos se encuentran incluidos de manera genérica, es decir, que no 

existe una focalización jurídica que haga explícita la obligatoriedad de atender la 

salud de las mujeres. 

 

Así pues, ambas normas deben relacionar de manera directa lo que se prescribe, 

ya que para un mejor funcionamiento de los servicios médicos en los centros de 

reclusión, debe haber una homologación normativa. Cabe destacar que la 

presente Iniciativa de reforma refiere a una acción afirmativa1 a favor de las 

mujeres, abonando a la transversalización del tema de salud en las mismas. 

Esta reforma a la Ley de Salud, Ley de Atención Integral al Cáncer de Mama 

ambos del Distrito Federal, está atendiendo a un sector de la población que se 

encuentra en desventaja, ya que debido su condición de recluidas, están limitadas 

a los servicios que el propio Centro de Readaptación les brinde, a diferencia de las 

personas que se encuentran en libertad. 

Al brindarles una atención médica a las mujeres dentro de los Centros de 

Readaptación Social, el Gobierno del Distrito Federal atiende efectivamente al 

artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que a la letra 

dice: 

• Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar […]. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

1	
   Acción Afirmativa: (Discriminación positiva) Es el término que se da a una acción que pretende 
establecer políticas que dan a un determinado grupo social, étnico, minoritario o que históricamente 
haya sufrido discriminación a causa de injusticias sociales, un trato preferencial en el acceso o 
distribución de ciertos recursos o servicios, así como acceso a determinados bienes. 



	
  

	
  

Así pues, brindando esta atención a las mujeres reclusas se está garantizando el 

derecho humano al bienestar de su salud. 

A lo largo del tiempo las mujeres han sufrido de discriminación por parte de sus 

conciudadanos, así como la falta de interés por parte de algunos gobiernos para 

atender sus demandas y necesidades en diversos aspectos, es por esto que la 

lucha que han emprendido para ser escuchadas y atendidas data del siglo pasado, 

pero en el caso de la salud, el gobierno del Distrito Federal, ha prestado mayor 

atención a este tema relacionado con la mujer. 

Es por esto que desde hace más de 60 años, el gobierno ha contemplado la 

Gineco-Obstetricia como parte importante de las áreas médicas y quirúrgicas que 

éste debe brindar para la atención de una mujer. Estas especialidades 

permanentemente deben y tienen que estar en contacto, pues la ginecología se 

encarga de la atención y cuidado del sistema reproductor femenino, el cual 

comprende útero, vagina y ovarios, mientras que la obstetricia se encarga del 

periodo fértil de la mujer que comprende el embarazo, el parto y el posparto. 

 

En los años 60 se constituyó la Dirección General de Servicios Médicos del Distrito 

Federal, la cual asumió la responsabilidad de los Servicios Médicos en 

Reclusorios. La Dirección de Servicios Médicos Legales y en Reclusorios, tiene 

como objetivo: Asegurar la prestación de los servicios médico legales y en 

reclusorios a cargo de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en apego a la 

normatividad vigente en esa materia. 

Así mismo, esta tiene diversas funciones, entre las que se encuentran 

mayormente relacionadas con el tema en comento son: 



	
  

	
  

• Identificar las necesidades de insumos médicos de las unidades 

médicas en Reclusorios y Centros de Readaptación Social de la 

Secretaría 

• Verificar la distribución oportuna de los insumos médicos a las 

unidades médicas en Reclusorios y Centros de Readaptación Social 

de la Secretaría de Salud del Distrito Federal 

El actual inmueble del Centro Femenil de Readaptación Social de Santa Martha 

Acatitla, en Iztapalapa, fue inaugurado el 29 de marzo de 2004, así mismo el 

Centro Femenil de Readaptación fue inaugurado el 11 de mayo de 1976. Ambos 

son los Centros de Readaptación Social que dependen del Gobierno Distrito 

Federal, donde exclusivamente son recluidas mujeres. Estos se encuentran a 

cargo de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Secretaría de Gobierno 

del Distrito Federal. 

Actualmente la Secretaría de Salud del Distrito Federal, atendiendo a la Ley Para 

la Atención Integral del Cáncer de Mama en el Distrito Federal, tiene en operación 

el Programa de Atención Integral del Cáncer de Mama. 

Dicho programa realizó en el año 2012 las siguientes mamografías y pruebas de 

detección de cáncer cervicouterino en el Distrito Federal: 

• 81,890 mamografías 

• 26,081 pruebas de detección de cáncer cervicouterino. 

 

Para dicho programa en el año 2013 se destinó un presupuesto 69.6 millones de 

pesos. 



	
  

	
  

Este programa ha dado como resultado una aceptación considerable por parte de 

la población de la Ciudad, además de que atiende a la exaltación de una cultura 

de la prevención en el tema de salud de las mujeres. 

Cabe destacar que con una cultura de prevención de enfermedades, se tiene 

impacto positivo expansivo, tanto monetarios como costos sociales, es decir, 

resulta menos costoso prevenir el cáncer de mama mediante una mamografía, 

que comprar y aplicar un tratamiento para un cáncer ya desarrollado. Pero lo más 

importante, es que las personas no tendrán que atravesar por el sufrimiento que 

implica tener una enfermedad tan grave como lo es el cáncer de mama y 

cervicouterino. 

Así pues, con base en lo expuesto por el párrafo anterior, el impacto 

presupuestario que tendría el llevar los servicios de salud para la prevención del 

cáncer de mama a las mujeres en situación de reclusión, no sería elevado o 

incosteable, ya que cada mastografía tiene un costo que oscila entre los $XX, 

según la Fundación del Cáncer de Mama, FUCAM, misma que es la prestadora 

del servicio de mastografía en coordinación con la Secretaría de Salud. 

 Lo anterior nos muestra que la propuesta es que un programa ya existente 

operado por la Secretaría de Salud, mismo que ofrece sus servicios en los dos 

Centros Femeniles de Readaptación Social, de Santa Matha Acatitla y Tepepan. 

Además de que la población a atender sólo serían las mujeres mayores de 40 

años realizándose el estudio de mastografía únicamente una vez por año, como lo 

establece la Ley.  

Es indispensable tratar la enfermedad de cáncer de mama, ya que en México 

durante 2010, se observa que los principales tumores malignos que afectan a la 



	
  

	
  

población femenina adulta (de 20 años y más) que fue hospitalizada por este 

diagnóstico son el cáncer de mama (24.3%), el cervicouterino (9.7%)2 

Las enfermedades anteriormente mencionadas afectan a la población femenina si 

ésta presenta determinados factores de riesgo, por ejemplo tener más de 40 años 

de edad, es por ello, que la morbilidad en las mujeres no se ve disminuida en las 

reclusas, la propensión a desarrollar un cáncer es la misma en una mujer en 

libertad que en una que se encuentra en reclusión. Dicho lo cual, es menester 

prestar la atención necesaria a las mujeres que se encuentran cumpliendo una 

pena en alguno de los Centros Penitenciarios del Distrito Federal. 

El aspecto cuantitativo de la población beneficiaria y el impacto de dicha política 

es el siguiente: de un total de 1964 mujeres que se encuentran en los CEFERESO 

de Santa Martha y Tepepan, de las cuales el 15% tiene más de 40 años de edad. 

Así pues aproximadamente a 294.6 mujeres se les debe garantizar el derecho a la 

salud, mediante la realización de mamografías. 

 

En razón de los motivos anteriormente expuestos, 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, decreta: 

PRIMERO.- Se modifica el artículo 98 de la Ley de Salud del Distrito Federal 

Artículo 98.- Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las autoridades 

competentes, integrar, conducir, desarrollar, dirigir, administrar y otorgar en forma 

permanente, oportuna y eficiente los servicios de salud y de atención médica y de 
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especialidades, particularmente en materia de medicina general y preventiva, 

medicina interna, cirugía, gineco-obstetricia, oncología ginecológica, pediatría, 

odontología, psiquiatría, salud sexual y reproductiva, nutrición, campañas de 

vacunación, entre otros, que se ofrezcan en los Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social.  

Los centros femeniles de reclusión y readaptación contarán de forma permanente 

con servicios médicos de especialidad en salud maternoinfantil y detección de 
cáncer de mama. 

SEGUNDO.- Se modifica la fracción II del artículo 12, se adiciona un párrafo 
cuarto y se modifica el último párrafo del artículo 23, se modifica el artículo 
33, 36 y 37, se adiciona una fracción VII al artículo 45, se modifica la fracción 
V del artículo 46 y se modifica el artículo 48, todos de la Ley de Atención 
Integral al Cáncer de Mama. 

 

Artículo 12. … 

I…  

II. Jornadas de salud en las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

Centros Femeniles de Readaptación Social del Distrito  Federal y en clínicas;  

III…X 

 

Artículo 23… 

… 



	
  

	
  

… 

La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal, a través de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, fijarán 
los procedimientos, fechas y espacios para la realización anual de las 
Jornadas dentro de los Centros Femeniles de Readaptación Social, 
sujetándose en todo momento a los lineamientos de operación del Programa 
de Atención Integral del Cáncer de Mama del Distrito Federal 

… 

Las mujeres que no acudan a las jornadas de mastografías a las que se refiere el 

presente artículo, podrán acudir a las unidades médicas que señale la Secretaría 

de Salud del Distrito Federal para la práctica de la mastografía; a excepción de 
las mujeres que se encuentren en un Centro Femenil de Readaptación 
Social, que podrán realizarse la mastografía exclusivamente cuando se 
realicen las jornadas dentro del mismo Centro. 

 

Artículo 33. La Secretaría de Salud incorporará la información obtenida en cada 

jornada de mastografías que se realice en las 16 demarcaciones territoriales y en 
los Centros Femeniles de Readaptación Social, en una base de datos 

asimismo, se integrará la información de las mujeres a las que se practique 

examen clínico para la detección de cáncer de mama, a efecto de que se les 

brinde el servicio dentro del Programa de Atención Integral del Cáncer de Mama.  

Las Jefaturas Delegacionales enviarán trimestralmente a la Secretaría de Salud la 

información obtenida en dichas jornadas, así como lo expedientes clínicos que se 

generen. Los Centros Femeniles de Readaptación Social del Distrito Federal 



	
  

	
  

enviarán dicha información de manera anual, en un plazo no mayor a tres 
meses posterior a la realización de la jornada. 

Los lineamientos de operación del Programa de Atención Integral del Cáncer de 

Mama del Distrito Federal establecerán la metodología de coordinación entre la 

Secretaría de Salud y las Jefaturas Delegacionales de las 16 demarcaciones 

territoriales y Centros Femeniles de Readaptación Social del Distrito Federal 
donde se realicen acciones de prevención o diagnóstico de cáncer de mama, para 

que participen en la integración de la información a la que se refiere el presente 

artículo. 

 

Artículo 36...  

Dichas previsiones deberán garantizar la cobertura de los servicios a los que se 

refiere la presente Ley, así como asegurar que se cubra de manera satisfactoria 

las jornadas de mastografía en las 16 demarcaciones territoriales y en los 

Centros Femeniles de Readaptación Social del Distrito Federal, así como el 

tratamiento y la rehabilitación integral que, en su caso, se deriven.  

… 

 

Artículo 37. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, durante el análisis, 

discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, 

tomará en cuenta las previsiones de gasto que formule la Secretaría de Salud, las 

Jefaturas Delegacionales y la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, para 

dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, debiendo asignar los 



	
  

	
  

recursos de manera específica para la aplicación del Programa de Atención 

Integral del Cáncer de Mama.  

Asimismo, respecto a las partidas presupuestales que en su caso programen 

dentro de las previsiones de gasto respectivas para el ejercicio fiscal 

correspondiente las Jefaturas Delegacionales y la Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal para programas o acciones de detección o atención de cáncer de 

mama, realizará los ajustes respectivos en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal para que la aplicación y ejercicio de ese presupuesto se realice 

mediante los convenios de colaboración a los que se refiere el artículo 7° de la 

presente Ley.  

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal sólo asignará partidas presupuestales 

para programas o acciones de detección o atención de cáncer de mama que sean 

las contenidas en el Programa de Atención Integral del Cáncer de Mama operado 

por la Secretaría de Salud y las que prevean las Jefaturas Delegacionales y la 
Secretaría de Gobierno en los Centros Femeniles de Readaptación Social del 
Distrito Federal, previo cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.  

Para la asignación de recursos para programas o acciones de detección o 

atención de cáncer de mama para las Jefaturas Delegacionales y en los Centros 
Femeniles de Readaptación Social del Distrito Federal, las o los titulares 

delegacionales y de la Secretaría de Gobierno, deberán enviar a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, a más tardar en el mes de noviembre, los 

proyectos específicos que contengan las acciones a realizar, la implementación, 

así como información suficiente y necesaria que justifiquen el destino y aplicación 

de los recursos presupuestales solicitados, los cuales contendrán indicadores que 

permitan medir el impacto en la promoción de la salud de las mujeres, tomando en 



	
  

	
  

cuenta el enfoque de género, y el cumplimiento de las disposiciones de la 

presente Ley y los lineamientos que emita la Secretaría de Salud. Los proyectos, 

deberán contar con la autorización previa de la Secretaría de Salud, a efecto de 

contar con mayores elementos sobre su operatividad y ejecución.  

… 

 

 

 

Dado a los XX días del mes de XX de 2013 en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal 

 

 

DIP. ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ 
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DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

 
El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, integrante de la fracción Parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 
fracción I, 17 fracción IV, 36 fracciones V y VII, 88 fracción I y 89 párrafos primero y 
segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 85 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, AL  
CAPITULO X, DE LOS DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL 
USO DE LA VÍA PÚBLICA, EL ARTICULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL COBRO DE DERECHOS POR LA UTILIZACION DE 
LA VIA PUBLICA, HASTA AHORA NO CONTEMPLADOS, POR CANALIZACION DE 
INSTALACIONES EN VÍA PUBLICA Y POR FIJACION DE ELLAS, PRECISAMENTE 
EN LOS POSTES EXISTENTES Y QUE FUERON COLOCADOS, POR LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELMEX Y OTRAS EMPRESAS, PARA EL 
SUMINISTRO DE LA ENERGIA ELECTRICA, TELEFONIA, Y CABLE VIA SATELITE, 
DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 



 

 

DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL  CAPITULO X, DE LOS DERECHOS POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL USO DE LA VÍA 
PÚBLICA, EL ARTICULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Plaza de la Constitución no. 7 4to Piso, Oficina 408, Centro histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México, D.F. 

                                              Teléfonos: 51 30 19 00 ext. 2433  www.asambleadf.gob.mx 2 
 

CONFORMIDAD AL REGLAMENTO AL EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 
2014, 

 

Al tenor siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

De conformidad al artículo 122 de nuestra carta magna, se desprende que 
el Distrito Federal se le dotó de la facultad de administrar su patrimonio, 
como calles, jardines y su equipamiento, así como autorizar, permitir, 
controlar y vigilar su utilización, tiene jurisdicción sobre cualquier obra o 
instalación que pretenda realizarse en los bienes de uso particular o de 
uso común, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la Propia 
Asamblea establezca. 

En términos por lo dispuesto por la fracción III, del artículo 01 de la Ley del 
de Ingresos del Distrito Federal, resulta competencia de la Secretaría de 
Finanzas recaudar impuestos, derechos productos y aprovechamientos, de 
conformidad a la Ley de Ingresos de Ingresos para el Distrito Federal. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 del Código Fiscal 
del Distrito Federal, es obligación de los contribuyentes en el Distrito 
Federal, entre otras, realizar los pagos y cumplir con las obligaciones en la 
forma  y términos que señala este Código y demás disposiciones legales 
aplicables, así como presentar dentro de los términos legales sus avisos y 
manifestaciones y proporcionar los datos correspondientes.  

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en su artículo 42, y la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en sus artículos 
17 fracción VII, 36 fracciones V y VII, de establece como una de las 
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facultades que el Distrito Federal, en materia de impuestos, es de 
promover en la esfera administrativa lo necesario para la aplicación de esa 
Ley, así como el mejor desempeño de las funciones. 

Dentro de las atribuciones que los particulares deben cubrir a la Secretaria 
de Fianzas del Distrito Federal, se encuentra la utilización de la vía pública 
y dentro de este contexto se contemplan las contribuciones conexas a la 
infraestructura de la Comisión Federal de Electricidad, Telmex, y otras 
empresas que se dedican a la comunicación canalizadas en la vía pública  
del Distrito Federal, misma que por reporte de la propia Secretaría, no se 
ha venido cubriendo de parte de las empresas que prestan dichos 
servicios en esta ciudad de México, haciéndose necesario implementar  las 
acciones necesarias para llevar a efecto la recaudación de los montos 
correspondientes, de parte de los causantes de los derechos 
correspondientes por la utilización de la vía pública. 

Que las comisiones de Comisión de Hacienda, Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, entren al estudio de la presente propuesta y en su caso  
realicen el dictaminen sobre la propuesta que se presenta, para que 
lleguen a la convicción de que resulta conducente el cobro de los derechos 
por la ocupación de la vía pública, con el propósito de llevar acabo los 
procedimientos que se consideren pertinentes y se logre el objetivo 
planteado, tomando en cuenta que algunos estados de la República ya 
están efectuando este cobro a las empresas que utilizan la vía pública, lo 
que tendría que llevarse acabo por los conductos y por medio de las 
instancias administrativas correspondientes, como es el caso de la 
Secretaría de Finanzas, acorde al contenido  de la legislación de la 
materia.   

Para tomar la determinación  del pago de los derechos por la utilización de 
la vía pública, resulta necesario analizar, que nos encontramos en 
presencia de contribuciones que históricamente no han sido tributadas a la 
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Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, por las empresas que tienen a 
su cargo la prestación del servicio de luz, telefonía y televisión por cable, 
por lo cual la captación de estos recursos, además de constituir una fuente 
de fortalecimiento de las finanzas públicas, haría posible que el futuro 
continuara siendo una aportación ordinaria, máxime que los recursos 
quedarían a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

Con lo anterior expuesto, se trata de intentar la recaudación de 
contribuciones que el Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, no ha percibido, hasta la fecha 
y que en los Estados de Colima, Chihuahua, Veracruz, Ciudad Victoria 
Tamaulipas, San Luís Potosí entre otros, están cobrando desde el año de 
dos mil once este concepto y sí bien es cierto se han inconformado las 
empresas por el cobro por la utilización de la vía pública, los tribunales no 
han dado el fallo favorable a estas, por lo que invito a la reflexión de la 
facultad que da nuestra carta magna a esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para administrar libremente la Hacienda y 
los arrendos que de ella derivan, y en materia especifica de recaudación, o 
parte del procedimiento de recaudación en el que hace al procedimiento 
económico coactivo, es importante señalar sin duda, revertir ya tendencias 
de esta naturaleza que viene a lo largo de los años poniendo en riesgo no 
solo la estabilidad financiera de la entidades publicas, sino el progreso de 
las ciudades, la incapacidad de los gobiernos locales para dar respuestas 
oportunas a los requerimientos de infraestructura y mejoramiento de 
servicios, señalo que se entiende perfectamente los alcances que se tiene 
en esta propuesta. 

Cabe destacar que en la actualidad en la utilización de la vía pública, por 
parte de los comerciantes sea establecidos o ambulantes se les cobra el 
derecho de piso es decir se les cobra el uso de la vía pública, a personas 
físicas común y corrientes como nosotros que se ganan la vida honrada y 
la pregunta que haría a esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
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Federal, de que beneficios gozan estas empresas privadas al no cobrarles 
por la uso de la vía pública, en la instalación de la infraestructura de este 
Distrito Federal, entre otros los postes y casetas instaladas, por las 
empresas Comisión Federal de Electricidad, Telmex entre otras. 

De acuerdo a la política de recaudación del Gobierno del Distrito 
Federal está basada en los principios de equidad y eficiencia, lo que 
permite fortalecer los ingresos permanentes del Distrito Federal, así 
como el mantenimiento de finanzas públicas sanas, esta política 
impulsa el crecimiento de las fuentes propias de financiamiento para 
contar con los recursos necesarios y las condiciones de 
sustentabilidad que garanticen la adecuada provisión de bienes y 
servicios públicos acordes con las necesidades de los habitantes de 
esta gran ciudad, en el proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Distrito Federal, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, será 
elaborado de manera objetiva, responsable y se apega a los más 
estrictos criterios de disciplina y responsabilidad fiscal, que se 
incorporen al Distrito Federal ingresos que generan los Organismos 
Públicos Federales por la prestación de servicios públicos, por la 
autorización de la utilización de la vía pública, apoyando de esta 
manera el nivel de recaudación fiscal al Distrito Federal y, por ende, 
las bases para lograr mayores recursos por concepto de 
participaciones federales en los próximos años. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa, lo siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, AL  
CAPITULO X, DE LOS DERECHOS POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL 
USO DE LA VÍA PÚBLICA, EL ARTICULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL COBRO DE DERECHOS POR LA UTILIZACION DE 
LA VIA PUBLICA, HASTA AHORA NO CONTEMPLADOS, POR CANALIZACION DE 
INSTALACIONES EN VÍA PUBLICA Y POR FIJACION DE ELLAS, PRECISAMENTE 
EN LOS POSTES EXISTENTES Y QUE FUERON COLOCADOS, POR LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, TELMEX Y OTRAS EMPRESAS, PARA EL 
SUMINISTRO DE LA ENERGIA ELECTRICA, TELEFONIA, Y CABLE VIA SATELITE, 
DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL, DE 
CONFORMIDAD AL REGLAMENTO AL EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 
2014, 

Para quedar como sigue: 

En el Código Fiscal del Distrito Federal, el  Artículo 269 BIS: 

 
“ARTICULO 269 BIS.-  
 
Por la utilización de la vía publica, por canalización de instalaciones en vía publica y por 
fijación de ellas, precisamente en los postes existentes y que fueron colocados, por la 
Comisión Federal de Electricidad, Telmex y otras empresas, para el suministro de la 
energía eléctrica, telefonía, y cable vía satélite, dentro del Equipamiento Urbano del 
Distrito Federal, se pagarán derechos de acuerdo a la cuota que a continuación se 
establece: 



 

 

DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL  CAPITULO X, DE LOS DERECHOS POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO, SECCIÓN QUINTA, DE LOS DERECHOS POR EL USO DE LA VÍA 
PÚBLICA, EL ARTICULO 269 BIS, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Plaza de la Constitución no. 7 4to Piso, Oficina 408, Centro histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México, D.F. 

                                              Teléfonos: 51 30 19 00 ext. 2433  www.asambleadf.gob.mx 7 
 

I.- Por cada poste -------------------------------------------------------------------------------- $200.00 

 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
veintidos días del mes de Octubre del dos mil trece. 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

 

 DIPUTADO LICENCIADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
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A la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 

Presente: 

El que suscribe, Diputado Oscar O. Moguel Ballado, miembro del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 122 

Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 7, 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y segundo de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 fracción I, 86 párrafo 

primero y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a la consideración del Pleno la siguiente INICIATIVA POR LA 

QUE SE ADICIONAN, REFORMAN  Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL MARCO JURÍDICO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE COMISIONES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las Comisiones Parlamentarias Permanentes representan un papel fundamental en el 

trabajo legislativo de cualquier Congreso u Órgano Legislativo; en ellas se realiza en 

primer lugar todo lo relativo al estudio y análisis de alguna iniciativa de ley o reforma, o en 

su caso de los puntos de acuerdo o acuerdos. Según Cecilia Mora-Donatto, las comisiones 

parlamentarias son aquellos “órganos designados por el pleno del Poder Legislativo para el 

desarrollo de un trabajo en particular. En suma, se trata de órganos colegiados y plurales (es 

decir, que reflejan generalmente la composición de la Cámara que las crea) que derivan de 

un acto de creación del pleno, las cuales poseen una voluntad propia e independiente, 

sujeta, acaso, al control y aprobación del órgano principal”.1 

 De esta manera, los trabajos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 

desarrollan en gran medida al interior de sus Comisiones, al momento de dar el trámite 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 En NAVA GOMAR, Salvador (coord.). Manual de Técnica Legislativa, Tomo II, KONRAD ADENAUER 
STIFTUNG, México, s.f., p. 96.	
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necesario a todo aquello que les es turnado o que ellas mismas organizan como órganos 

parlamentarios, por lo que éstas “son parte esencial de la estructura orgánica del Poder 

Legislativo. A través de ellas, no sólo es posible el desahogo del trabajo propiamente 

legislativo o técnico del Congreso, sino constituyen, al interior del mismo, el núcleo del 

quehacer político parlamentario,  sobre todo si tomamos en cuenta la integración pluralista 

del órgano legislativo”.2 

 En cuanto a las finalidades que tienen las Comisiones Legislativas, la investigadora 

anteriormente citada, señala que una de ellas y la más importante es “agilizar el 

procedimiento legislativo, por cuanto no es lo mismo que debatan todos los miembros de 

una Cámara que un grupo más especializado en los temas concretos que se tratan en cada 

comisión. Lo anterior ofrece como resultado la especialización de los comisionados, sea 

porque ya están preparados previamente en razón  de sus estudios o profesiones, sea porque 

en ellas mismas, a lo largo del tiempo, puedan alcanzar dicha especialización por medio de 

la práctica”.3 

 Es por lo anterior que, dada la importancia de las Comisiones en esta Soberanía, es 

menester llevar a cabo las reformas de ley necesarias para mejorar el trabajo de las mismas, 

ya que de esta manera día con día se irán profesionalizando en su labor y en las diferentes 

temáticas y facultades que atañen a cada una de ellas. Cabe agregar que las propuestas que 

a continuación se detallan pretenden subsanar problemas prácticos que se han presentado en 

el desarrollo continuo de los trabajos al interior de la comisión que presido. 

 En este sentido, se propone reformar tanto la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal como el Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa para regular aspectos que si bien ya se encuentran normados por la 

práctica parlamentaria, la seguridad jurídica nos compele a determinarlas con claridad. Los 

tópicos que se atienden con esta iniciativa son los siguientes: 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2 DÍAZ ALFARO Salomón, Parlamentarios y Comisiones Parlamentarias en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/899/10.pdf, consultado el 08 de marzo de 2013.	
  
3 En NAVA GOMAR, Salvador (coord.). Op. Cit., p. 97.	
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los días 1° de diciembre de 2012; cinco de febrero; 20 de abril; ocho de 

marzo; primero de mayo; primero y 10 de junio; primero y 13 de 

septiembre; así como los del día dos de octubre de 2013, su origen, 

causas y presuntos responsables. 

ES CUANTO 

 

Ciudadano Diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Coordinador del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 
 
Ccp. Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández.- Presidente de la Mesa Directiva  
Ccp. Dip. Manuel Granados Covarrubias.- Comisión de Gobierno 
Ccp. Lic. Ángelo Cerda Ponce.- Coordinación de Servicios Parlamentarios 
Cccp. Lic. Yereni García Flores.- Secretaría. Técnica Servicios Parlamentarios 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la siguiente: 

PORPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS PARA LA DIFUSIÓN PERMANENTEMENTE, DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO LA 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, 
CON EL FIN DE QUE LA POBLACIÓN JUVENIL, TENGA PLENO 
CONOCIMIENTO DE LA MANERA EN QUE SE LLEVAN A CABO, bajo los 

siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

“Vivir la sexualidad de manera 
segura y satisfactoria significa 
asumir la responsabilidad de tu 
cuerpo y todo lo que haces con él.” 
Anónimo. 
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La libertad de decisión, así como de disfrutar y vivir una sexualidad plena, acorde a los 

deseos gustos y preferencias, es parte de los derechos sexuales y reproductivos con 

los que todo ser humano cuenta. 

Estos derechos son reconocidos tanto en nuestra Carta Magna, como en instrumentos 

internacionales, que abarcan el derecho a decidir el número y espaciamiento de los 

hijos, a la libertad, a la seguridad, a la salud, a la información, a la igualdad, a la 

educación, a una vida libre de discriminación y violencia, a la autonomía reproductiva, 

entre otros derechos humanos. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), señala que se debe respetar el derecho 

de todas las mujeres y hombres a gozar de una buena salud sexual y reproductiva, 

además de que los adolescentes, jóvenes y adultos deben disfrutar del acceso a la 

información y al mayor nivel de servicios de salud sexual y reproductiva posible.  

Se consideran derechos sexuales los siguientes: 

• Derecho a disfrutar de la sexualidad sin necesidad de procrear; 

• A la libre elección de prácticas sexuales; 

• A formar o no una familia y a elegir libremente la estructura de ésta; 

• A vivir una vida libre de violencia sexual: libertad para decidir tener relaciones 

sexuales o no, el momento y la pareja; 

• A que se respete en la intimidad; 

• Derecho a la libre expresión de su orientación sexual, así como la regulación de 

las distintas situaciones que se desprenden de su ejercicio cotidiano y; 

• A recibir información y/o educación sobre sexualidad. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1.- Garantizar el derecho a la salud y el bienestar físico, mental y social de las 

personas, así como contribuir al pleno ejercicio de sus capacidades, es responsabilidad 

del Gobierno del Distrito Federal, a través de su Secretaría de Salud, además de dar 
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cumplimiento al derecho de protección a la salud, contemplado en el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2.- Entre las funciones de la Secretaría de Salud, se encuentran operar, supervisar y 

evaluar la prestación de los servicios de atención médica, atención materno infantil, 

servicios de salud para la mujer y relacionados a la salud sexual y reproductiva. 

 

3.- El derecho que tienen las mujeres a tomar decisiones sobre su cuerpo y sexualidad 

sin imposiciones, constituye un hecho histórico para las habitantes de la Ciudad de 

México. 

 

4.- En este sentido, el 24 de abril de 2007, esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, resolvió despenalizar el aborto hasta la semana 12 de gestación. Las reformas 

legales aprobadas también priorizaron la atención de la salud sexual y reproductiva al 

establecer que "los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el 

ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y espaciamiento de los hijos".  

 

5.- El Gobierno del Distrito Federal, a través de su Secretaría de Salud deberá 

promover de manera permanente e intensiva, políticas integrales tendientes a la 

promoción de la salud sexual, los derechos reproductivos, así como de la maternidad y 

paternidad responsable, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de Salud 

del Distrito Federal.  

 

6.- De igual forma, fija como prioritarios los servicios de planificación familiar y 

anticoncepción, cuyo propósito principal es contribuir a: 

 

v La prevención de embarazos no planeados y no deseados; 

v Disminuir el riesgo reproductivo; 

v Evitar la propagación de las infecciones de transmisión sexual; y 
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v Coadyuvar al pleno ejercicio de los derechos reproductivos de las personas, 

con una visión de género, de respeto a la diversidad sexual y de conformidad a 

las características particulares de los distintos grupos poblacionales, 

especialmente para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

 

7.- Bajo esta óptica, la Interrupción Legal del Embarazo (ILE), se ha constituido como 

una política pública, que garantiza el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo 

y su maternidad, a través de servicios de salud con dos factores que se consideran 

fundamentales: calidad y calidez. 

 

8.- La ILE, actualmente, se aplica en 4 Hospitales Generales, 5 Materno Infantiles y en 

los Centros de Salud: Beatriz Velazco de Alemán, Clínica Comunitaria Santa Catarina, 

México España y Juan Duque de Estrada.  

 

9.- Desde el inicio del programa a la fecha, se han realizado 106, mil 701 atenciones, 

de las cuales, se realizaron 15 mil 550 (ILE); menos del 5%, se realizaron a mujeres 

menores de edad; el 71% de las usuarias tienen residencia en el Distrito Federal y el 

29%, proviene de otros estados; así mismo el 80% del total de pacientes, fueron 

atendidas con medicamentos y un 20% con método de Aspiración Manual Endouterina 

(AMEU), a decir del Primer Informe de Labores, del titular de la Secretaria de Salud del 

Distrito Federal, Dr. Armando Ahued Ortega. 

10.- En el caso de la ILE, los servicios proporcionados por la Secretaría de Salud, se 

apegan a los “Lineamientos Generales de Organización y Operación de los Servicios 

de Salud para la Interrupción Legal del Embarazo” publicados en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal; dichos lineamientos establecen que las mujeres embarazadas, 

deberán de otorgar su consentimiento  de manera voluntaria, informada y por su propio 

derecho sobre los procedimientos, riesgos, probables efectos y consecuencias; así 

como de los apoyos y alternativas existentes; para tomar la decisión de manera libre, 

responsable e informada. 
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11.- La Ley de Salud del Distrito Federal, establece la obligación a cargo de las 

instituciones propias de la materia de brindar información del tema sin ser disuasiva; 

así mismo de proporcionar el servicios de consejería médica, que consta de un 

procedimiento obligatorio e ineludible utilizado para proporcionar no sólo orientación, 

sino también asesoría de manera objetiva y clara acerca de los procedimientos, 

riesgos, efectos, así como de los apoyos y alternativas existentes para la mujer que 

solicite o requiera la ILE.  

12.- Los principales problemas que se presentan para el pleno ejercicio de los 

derechos sexuales y los derechos reproductivos, según el Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federa son: 

v Falta de información laica, objetiva, veraz y oportuna de prevención en materia 

de salud sexual y salud reproductiva;  

v Estigmatización del ejercicio de la sexualidad libre, y falta de educación sexual 

con perspectiva de género y diversidad sexual en todos los niveles y espacios, 

lo cual generalmente deriva en actos de discriminación; 

v Políticas públicas enfocadas a los derechos reproductivos, que generalmente 

dejan de lado a los derechos sexuales;  

v Desconocimiento generalizado de estos derechos por parte de las y los 

ciudadanos, especialmente de las mujeres; 

v Falta de servicios sobre planificación de la reproducción y de difusión de 

información o campañas de prevención ante las infecciones de transmisión 

sexual. 

13.- Otra de las problemáticas, en la que es importante poner énfasis, es en los 

embarazos no deseados durante la adolescencia, puesto que implican un riesgo, 

debido a las repercusiones que tiene sobre la salud de la madre y el producto, además 

de las secuelas psicosociales, particularmente sobre el proyecto de vida de las 

jóvenes, a decir de la OMS. 
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14.- La cifras muestran la realidad que viven las adolescentes capitalinas,  ya que del 

mes de enero a julio del año 2013, la red de hospitalaria del Distrito Federal, atendió a 

19 mil 646 partos en mujeres entre 10 y 19 años, 598 de ellas tenían entre 10 y 14 

años de edad. 

15.- Por otra parte, es importante destacar que, según un estudio realizado por el 

Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), el 95% de los adolescentes de la capital, cuyas edades 

fluctúan entre los 13 y 19 años de edad, no saben que la ILE antes de las 12 semanas 

de gestación está despenalizada, además desconocen las instancias del sector salud a 

las que deben acudir  en caso de presentar una situación de ésta índole. 

16.- Dicho lo anterior, el objeto de esta proposición radica en, solicitar al titular de la 

Secretaría de Salud del Distrito Federal, se refuercen las acciones encaminadas, a dar 

difusión permanentemente a los derechos sexuales y reproductivos, así como la 

planificación familiar y la interrupción legal del embarazo, con el fin de que la población 

adolescente y juvenil, tenga pleno conocimiento de la manera en que se llevan a cabo, 

así como evitar embarazos no deseados y prevenir enfermedades de transmisión 

sexual. 

17.- En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, sabemos que dentro de los 

principales obstáculos para ejercer los derechos sexuales y reproductivos se encuentra 

el desconocimiento de las y los adolescentes y jóvenes, principalmente en las mujeres, 

además, que es de suma importancia garantizar la disponibilidad y accesibilidad a la 

información de los servicios de salud sexual y reproductiva, por lo que hago un atento 

llamado a las y los diputados de éste órgano local, para que emitan su voto a favor de 

la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN 
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ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS PARA LA DIFUSIÓN PERMANENTEMENTE, DE LOS 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, ASÍ COMO LA 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO, 
CON EL FIN DE QUE LA POBLACIÓN JUVENIL, TENGA PLENO 
CONOCIMIENTO DE LA MANERA EN QUE SE LLEVAN A CABO. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintidós días del mes de octubre del año dos mil trece. 

 

 

 
DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
 
Los suscritos Diputados Locales, Fernando Mercado Guaida, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Jorge Gaviño Ambriz del Partido 

Nueva Alianza; con fundamento en los artículos 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nos permitimos 

someter a esta soberanía el: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO: EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS CC. OFICIAL MAYOR Y 
SECRETARIA DE CULTURA AMBOS DEL GOBIERNO DEL  DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES; SEAN 
ATENDIDAS, GESTIONADAS Y RESUELTAS LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR 
LOS INTEGRANTES DE LAS ORQUESTAS FILARMÓNICA Y TÍPICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
 

Dado en el recinto Legislativo de Donceles a los 15 días de octubre del 2013. 
 
 
 
 

Diputado Fernando Mercado Guaida                          Diputado Jorge Gaviño Ambriz  
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Recinto Legislativo, a 17 de Octubre del 2013 

 
 

DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura; 
con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción VII, 36 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del Reglamento 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, REMITE por urgente y obvia 
resolución a este órgano legislativo la siguiente: 

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
A QUE INSTRUMENTE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PAGOS DE 
DERECHOS PARA TODOS LOS COMERCIANTES QUE ESTÉN INSCRITOS EN EL 
PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA  Y QUE 
POR ALGUNA RAZÓN NO ESTÁN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS SE PUEDAN 
REGULARIZAR. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El comercio en vía pública ha sido motivo de disputas y enfrentamientos, por lo que se 
ha reconocido la necesidad de regular este tipo de comercio que finalmente es una 
forma de subsistencia de miles de familias en el Distrito Federal. Se ha visto también el 
interés de comerciantes en regularizar su actividad, pues algunos de ellos se 
encuentran inscritos en el  Programa de Reordenamiento del Comercio en la Vía 
Pública. 

Derivado del acuerdo presentado por la Comisión de Abasto y Distribución de 
Alimentos de la Asamblea Legislativa VI Legislatura, y como resultado de la realización 
de un diagnóstico realizado en este año en reuniones con las y los directores 
generales Jurídicos y de Gobierno de las 16 jefaturas delegacionales tenemos un 
aproximado 49,096 comerciantes registrados en el Sistema de Comercio de Vía 
Pública. 

Resulta innegable que la economía informal, en general, y en particular el comercio en 
la vía pública, ha sido una válvula de escape para la falta de soluciones formales a los 
problemas económicos de baja productividad, desempleo y bajos sueldos de la 
población trabajadora. Sin embargo, el producto generado por esta actividad no ha 
retribuido ningún beneficio importante a la sociedad que afecta, ni al gobierno; en 
cambio, la anarquía de mercado ha creado monopolios privados y algunos liderazgos 
que obstaculizan el reencausamiento legal de la problemática, procurando alejarse o 
evadir políticas reguladoras y equitativas para su control y ordenamiento. Ha sido un 
sector tolerado, con la consecuente no observancia en la aplicación de leyes o 
reglamentos urbanos, fiscales entre otros. 

El Programa de Reordenamiento del Comercio en la Vía Pública para el Distrito 
Federal, el cual tenía como objetivo: “mejorar el entorno urbano y la convivencia social 
en el Distrito Federal”. 

Hay que comprender y tolerar, hasta cierto grado, la percepción de pertenencia e 
identidad de los comerciantes con el lugar en la vía pública en el que se encuentran 
vendiendo, sobre todo cuando se niegan a ser reubicados. La percepción se ha dado 
tanto por el tiempo que se lleva comerciando en un determinado sitio (en algunos casos 
toda una vida), como por herencia de un familiar. 
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Que El Programa de Reordenamiento de Comercio en la Vía Pública data del año de 
1998, cuando el Gobierno del Distrito Federal (GDF), bajo la administración del 
ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, cedió a la “voluntad de resolver, paulatina pero 
eficazmente, los problemas derivados del comercio en la vía pública”. Y que los 
objetivos del programa se enfocan en contribuir a mejorar el entorno urbano y la 
convivencia social. A través de un sistema denominado Sistema de Comercio de Vía 
Pública. 

Que la Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía 
Pública, que depende de la Secretaria de Gobierno del Distrito Federal, Es el órgano 
que coordina las acciones desconcentradas entre la Secretaría de Gobierno y las 16 
Delegaciones Políticas que conforman el Distrito Federal. Trabaja en iniciativas de ley, 
reglamentos o disposiciones administrativas, así como en la elaboración de Planes y 
Programas Delegacionales en beneficio de los ciudadanos. Forma parte fundamental 
en la en el desarrollo integral de la ciudad de México. 

Esta subsecretaría es la encargada de regular y, en su casa, reordenar todas las 
actividades que se realizan en la vía pública, los comercios y los espectáculos públicos 
(deportivos, musicales, desfiles). 

Es un canal importante entre las autoridades del GDF y cada una de las Delegaciones 
que lo conforman. 

Que el Código Fiscal contempla en su ARTÍCULO 304.- Los Comerciantes en Vía Pública, 
con puestos semifijos, ubicados a más de doscientos metros de los Mercados Públicos, pueden 
ocupar una superficie de 1.80 por 1.20 metros o menos; asimismo los comerciantes en las 
modalidades de Tianguis, Mercado sobre Ruedas y Bazares, pueden ocupar hasta una 
superficie máxima de seis metros cuadrados, siempre que cuenten con Permiso Vigente, 
expedido por las Demarcaciones Territoriales, para llevar a cabo actividades comerciales de 
cualquier tipo o concesión otorgada por Autoridad competente, pagarán trimestralmente, en 
todas las Delegaciones, los aprovechamientos por el uso o explotación de las vías y áreas 
públicas, cuotas por día, dividiéndose para este efecto en dos grupos. 

Grupo I: 

Puestos Semifijos de 1.80 por 1.20 metros, o menos, incluyendo los de Tianguis, Mercados 
sobre Ruedas y Bazares 
...................................................................................................................... $6.50 
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Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se contemplan los Giros Comerciales 
siguientes: 

Alimentos y Bebidas preparadas. 

Artículos eléctricos, electrónicos, electrodomésticos y muebles. 

Accesorios para automóviles. 

Discos y cassettes de audio y video. 

Joyería y relojería. 

Ropa y calzado. 

Artículos de ferretería y tlapalería. 

Aceites, lubricantes y aditivos para vehículos automotores. 

Accesorios de vestir, perfumes, artículos de bisutería, cosméticos y similares. Telas y mercería. 

Accesorios para el hogar. 

Juguetes. 

Dulces y refrescos. 

Artículos deportivos. 

Productos naturistas. 

Artículos esotéricos y religiosos. 

Alimentos naturales. 

Abarrotes. 

Artículos de papelería y escritorio. 

Artesanías. 

Instrumentos musicales. 

Alimento y accesorios para animales. 

Plantas y ornato y accesorios. 
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Los giros de libros nuevos, libros usados, cuadros, cromos y pinturas, como promotores de 
cultura, quedan exentos de pago. 

Grupo 2: Exentos 

Se integra por las personas con discapacidad, adultas mayores, madres solteras, indígenas y 
jóvenes en situación de calle, que ocupen puestos de 1.80 por 1.20 metros cuadrados o 
menos, quedarán exentas de pago, siempre que se encuentren presentes en los mismos. 

La autoridad está obligada a expedir el correspondiente permiso y gafete en forma gratuita. 

Las personas a que se refiere esta exención de pago de aprovechamientos, acreditarán su 
situación, mediante la presentación de solicitud escrita, dirigida al Jefe Delegacional 
correspondiente, acompañada del documento público con el que acredite alguno de los 
supuestos referidos en el grupo 2, de exentos. En su caso, las autoridades delegacionales 
proporcionarán las facilidades necesarias para que los interesados puedan acceder a dicho 
beneficio fiscal. 

La delegación estará obligada a dar respuesta por escrito al solicitante, debidamente fundada y 
motivada, en un término de 15 días naturales, así como a emitir y expedir los recibos 
correspondientes al pago de los aprovechamientos a que se refiere este artículo, durante los 
primeros quince días naturales de cada trimestre. 

Cuando los contribuyentes que estén obligados al pago de estos aprovechamientos que 
cumplan con la obligación de pagar la cuota establecida en este Artículo, en forma anticipada, 
tendrán derecho a una reducción en los términos siguientes: 

I. Del 20% cuando se efectúe el pago del primer semestre del año, durante los meses de enero 
y febrero, del mismo ejercicio; y 

II. Del 20% cuando se efectúe el pago del segundo semestre del año. Durante los meses de 
julio y agosto del mismo ejercicio. 

Los Comerciantes que hasta la fecha, no se hayan incorporado al Programa de 
Reordenamiento del Comercio en Vía Pública y se incorporen, causarán el pago de los 
aprovechamientos que se mencionan, a partir de la fecha de su incorporación. 

Las cuotas de los puestos fijos que se encuentren autorizados y que cumplan la normatividad 
vigente de conformidad con el Reglamento de Mercados, no podrán ser superiores a $44.00 
por día, ni inferiores a $22.00 por día de ocupación; dependiendo de la ubicación del área 
ocupada para estas actividades. 
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Las personas obligadas al pago de las cuotas a que se refiere el presente artículo, deberán 
cubrirlas a su elección, por meses anticipados o en forma trimestral. 

Los aprovechamientos a los que se refiere este artículo se destinarán a la delegación 
correspondiente como recursos de aplicación automática. 

En constantes reuniones un número importante de  comerciantes inscritos en el 
Programa de Reordenamiento del Comercio en Vía Pública nos manifestaron que no 
pudieron aprovechar dicho Programa de Regularización Fiscal debido a su poca 
difusión y desconocimiento de las reglas operativas, no obstante tienen el interés de 
regularizarse. 

Por lo anterior expuesto y con base en el artículo 105 del Código Fiscal del Distrito 
Federal  2012 donde dice que  la  Secretaría de Finanzas del Distrito Federal podrá 
establecer programas generales de regularización fiscal para los contribuyentes en los 
que se podrán contemplar, en su caso, la condonación total o parcial de contribuciones, 
multas, gastos de ejecución y recargos, así como facilidades administrativas.  

Se pone a consideración de este Órgano Legislativo la siguiente:  

 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL 
A QUE INSTRUMENTE UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PAGOS DE 
DERECHOS PARA TODOS LOS COMERCIANTES QUE ESTÉN INSCRITOS EN EL 
PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA  Y QUE 
POR ALGUNA RAZÓN NO ESTÁN AL CORRIENTE EN SUS PAGOS SE PUEDAN 
REGULARIZAR. 

 

SUSCRIBE 

 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

Dado en el Recinto Legislativo a diecisiete de Octubre del dos mil trece. 












































































































































































